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APROBACIÓN DEL DICTAMEN EMITIDO 
POR LAS COMISIONES UNIDAS DE

 GOBIERNO Y SEGURIDAD PÚBLICA, 
LEGISLATIVA, ECOLOGÍA Y MEDIO 
AMBIENTE, DESECHOS SÓLIDOS Y 

PROGRAMA DE RECICLADO, VIALIDAD Y 
TRANSPORTE, Y DESARROLLO 

SUSTENTABLE Y CAMBIO CLIMÁTICO, 
REFERENTE A LA AUTORIZACIÓN PARA 

FACULTAR Y HABILITAR A LA DIRECCIÓN 
DE TRÁNSITO Y VIALIDAD, 

DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL, 

A EFECTO DE QUE BAJO LAS INSIGNIAS 
DE ECO TRÁNSITO, COADYUBEN AL 

LOGRO DE LOS FINES QUE ESTABLECE EL 
CÓDIGO PARA EL DESARROLLO 

SUSTENTABLE, LA LEY GENERAL DE 
ECOLOGÍA Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE, 

LA LEY DE EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 

DEL ESTADO DE TAMAULIPAS Y 
EL REGLAMENTO DE EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN DEL 

AMBIENTE DEL AYUNTAMIENTO DE 
REYNOSA, TAMAULIPAS 

En el libro de Actas del Honorable Cabildo de Reynosa 2021-
2024, se encuentra asentada el acta de la DÉCIMA SEXTA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, llevada a 
cabo el catorce (14) de enero del año dos mil veintidós (2022); 
en la cual se trató, en el III punto del Orden del Día: 
III. PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y, EN SU 
CASO, APROBACIÓN DEL DICTAMEN EMITIDO 
POR LAS COMISIONES UNIDAS DE GOBIERNO Y 
SEGURIDAD PÚBLICA, LEGISLATIVA, ECOLOGÍA 
Y MEDIO AMBIENTE, DESECHOS SÓLIDOS Y PRO-
GRAMA DE RECICLADO, VIALIDAD Y TRANSPOR-
TE, Y DESARROLLO SUSTENTABLE Y CAMBIO 
CLIMÁTICO, REFERENTE A LA AUTORIZACIÓN 
PARA FACULTAR Y HABILITAR A LA DIRECCIÓN 
DE TRÁNSITO Y VIALIDAD, DEPENDIENTE DE LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICI-
PAL, A EFECTO DE QUE BAJO LAS INSIGNIAS 
DE ECO-TRÁNSITO, COADYUBEN AL LOGRO DE 
LOS FINES QUE ESTABLECE EL CÓDIGO PARA 
EL DESARROLLO SUSTENTABLE, LA LEY GENE-
RAL DE ECOLOGÍA Y PROTECCIÓN AL AMBIEN-
TE, LA LEY DE EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PRO-

TECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS Y EL REGLAMENTO DE EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN DEL AMBIENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE REYNOSA, TAMAULIPAS.
El Presidente Municipal, Lic. Carlos Víctor Peña Ortiz, con-
cede el uso de la voz a la Comisión de Ecología y Medio Am-
biente, para que dé a conocer el dictamen. 

La Regidora María del Rosario Rodríguez Velázquez, mani-
ÀHVWD�
Ciudad Reynosa, Tamaulipas, a los 14 catorce días del mes 
de enero de 2022 dos mil veintidós.
Los que suscriben los C.C. MARÍA LUISA TAVARES SAL-
DAÑA, MARCO ANTONIO MONTALVO HERNÁNDEZ, 
JUAN GONZÁLEZ LOZANO, JAIME ARRATIA BANDA, 
MARGARITA ORTEGA PADRÓN, REYNA DENIS AS-
CENCIO TORRES, SALVADOR DE JESÚS LEAL GAR-
ZA, MARÍA DEL ROSARIO RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ, 
JOSÉ LUIS GODINA ROSALES, ANA LIDIA LUEVA-
NO DE LOS SANTOS, CARLOS ALBERTO RAMÍREZ 
LÓPEZ, MARÍA ESTHER GUADALUPE CAMARGO FÉ-
LIX, YESSICA LÓPEZ SALAZAR, DENISSE AHUMA-
DA MARTÍNEZ, OSCAR SALINAS DÁVILA Y JORGE 
EDUARDO GÓMEZ FLORES, Coordinadores e Integrantes 
de las COMISIONES UNIDAS DE GOBIERNO Y SEGU-
RIDAD PÚBLICA, LEGISLATIVA, ECOLOGÍA Y MEDIO 
AMBIENTE, DESECHOS SÓLIDOS Y PROGRAMA DE 
RECICLADO, VIALIDAD Y TRANSPORTE, Y DESA-
RROLLO SUSTENTABLE Y CAMBIO CLIMÁTICO DEL 
H. CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE REYNOSA, 
7$0$8/,3$6��HQ�HMHUFLFLR�GH�ODV�IDFXOWDGHV�TXH�FRQ¿HUH�OD�
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su 
artículo 115, fracciones II, III y IV de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; de lo previsto en el artículo 
131, primer párrafo, de la Constitución Política para el Esta-
do de Tamaulipas; y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 42, 49, fracción XVII, 62, 63, 64, fracción XIII, del 
Código Municipal para el Estado de Tamaulipas; 1, 2, 3, 7, 8, 
10, 11, 12, fracción VI, 16, 17, 18, 21, 24, 25 y demás relativos 
y aplicables del Reglamento Interior del Ayuntamiento, y en 
observancia a lo que a derecho corresponde, se permite emitir 
DICTAMEN PARA FACULTAR Y HABILITAR A LA DI-
RECCIÓN DE TRÁNSITO Y VIALIDAD, DEPENDIENTE 
DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNI-
CIPAL, A EFECTO DE QUE BAJO LAS INSIGNIAS DE 
“ECO-TRÁNSITO”, ES DECIR, COADYUVEN AL LO-
GRO DE LOS FINES QUE ESTABLECE LA LEY GENE-
RAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN 
AL AMBIENTE, EL CÓDIGO PARA EL DESARROLLO 
SUSTENTABLE DEL ESTADO DE TAMAULIPAS Y EL 
REGLAMENTO DE EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PRO-
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TECCIÓN DEL AMBIENTE DEL MUNICIPIO DE 
REYNOSA, TAMAULIPAS, en razón de lo cual expresamos 
los siguientes: 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. La Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 4º, contempla que toda persona tie-
ne derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y 
bienestar, y que el Estado, garantizará el respeto a este dere-
cho; aunado a que todo daño y deterioro ambiental generará 
responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo dis-
puesto por la ley; por su parte los artículos 25, sexto párrafo, 
26, 27, tercer párrafo, y 73, fracciones XVI, 4ª y XXIX-G, así 
como de los artículos 115 y 124, emanan normas secundarias 
que regulan la conducta humana y social frente a los recursos 
naturales y los ecosistemas, y se establece la competencia y 
participación de los gobiernos estatales y municipales en la 
temática ambiental; así se abrió camino a la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (DOF, 28-
,�������\�VXV�PRGL¿FDFLRQHV�����;,,������\�D�OD�/H\�)RUHVWD-
les, General de Bienes Nacionales y General de Vida Silvestre 
(DOF, 31-XII-2001  y 10-I-2002), que hoy nos rigen.
SEGUNDO. Tomando en consideración que el presente dic-
tamen tiene como principal objetivo realizar un estudio téc-
nico-jurídico a efecto de establecer las facultades que puedan 
otorgarse a la Dirección de Tránsito y Vialidad del Municipio 
de Reynosa, dependiente de la Secretaría de Seguridad Públi-
ca Municipal, en materia de protección equilibrio ecológico y 
medio ambiente, es indispensable tomar en consideración los 
siguientes preceptos legales:
Código para el Desarrollo Sustentable del Estado de Tamau-
lipas:
ARTÍCULO 1.
Las disposiciones de este Código son de orden público e in-
terés social y son obligatorias en el ámbito territorial del Es-
tado. Sus normas emanan de los principios dispuestos en los 
artículos 4, párrafo quinto, 27, párrafo tercero y 73, fracción 
XXIX-G, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y tienen por objeto regular las materias señaladas 
a continuación:
I.- La protección ambiental;
II.- La prevención y gestión integral de los residuos;
III.- Las áreas naturales protegidas estatales y municipales; y
,9���/D�ÀRUD�\�IDXQD�VLOYHVWUHV�
ARTÍCULO 3.
Son objetivos de este Código sentar las bases para:
I.- Garantizar el derecho de toda persona a vivir en un am-
biente adecuado para su salud, desarrollo y bienestar;
III.- Regular y promover el cumplimiento de las disposicio-
nes legales y administrativas estatales en materia de medio 

ambiente, protección y gestión integral de los residuos, áreas 
naturales protegidas y vida silvestre;
VI.- Regular y promover, en el ámbito de su competencia, 
el tratamiento, almacenamiento, transporte y eliminación de 
ORV�UHVLGXRV�VyOLGRV��\�HO�WUDWDPLHQWR�\�GLVSRVLFLyQ�ÀQDO�GH�
contaminantes;
XII.- Establecer medidas de control y seguridad, así como 
las sanciones administrativas para garantizar el cumplimien-
to y aplicación del presente Código y los reglamentos que 
del mismo se deriven.
ARTÍCULO 6.- En todo lo no previsto en este Código se 
aplicará en lo conducente y de manera supletoria, la Ley Ge-
neral, la Ley General de Residuos, la Ley General de Vida 
Silvestre, la Ley Estatal de Planeación, la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado, la Ley de Transparen-
cia y Acceso a la Información Pública del Estado, el Código 
Civil para el Estado y el Código de Procedimientos Civiles 
del Estado. A falta de disposiciones jurídicas se aplicarán los 
principios generales del derecho.
ARTÍCULO 9.- Corresponde la aplicación del presente Có-
digo:
I.- Al Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría;
II.- A los Municipios a través de los Ayuntamientos; y 
III.- A las demás dependencias y entidades estatales o muni-
cipales, cuando así lo disponga la legislación aplicable.
ARTÍCULO 45.- Corresponden a los Municipios por con-
ducto de los Ayuntamientos las siguientes atribuciones:
VI. Ejercer medidas de prohibición a la circulación de los 
vehículos automotores, cuyos niveles de emisión de conta-
minantes a la atmósfera rebasen ostensiblemente los lími-
tes máximos permisibles, que determinen los reglamentos 
y normas vigentes, y de conformidad con los acuerdos que 
para tal efecto suscriban con la Secretaría;
VII.- Aplicar medidas de tránsito y vialidad necesarias, den-
tro de la circunscripción municipal correspondiente, para re-
ducir los niveles de emisión de contaminantes a la atmósfera 
de los vehículos automotores;
XX.- Prevenir y controlar la contaminación originada por 
ruido, vibraciones, energía térmica, radiaciones electromag-
néticas, energía lumínica y olores perjudiciales al equilibrio 
HFROyJLFR�R�DO�PHGLR�DPELHQWH��SURYHQLHQWH�GH�IXHQWHV�ÀMDV�
que funcionen como establecimientos mercantiles o de ser-
vicios, así como la vigilancia del cumplimiento de las dis-
posiciones que, en su caso, resulten aplicables a las fuentes 
móviles excepto las que, conforme a la Ley General, sean 
consideradas de competencia federal;
Por otro lado, el Reglamento de Equilibrio Ecológico y Pro-
tección del Ambiente del Ayuntamiento de Reynosa, Tamau-
lipas, establece:
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ARTÍCULO 10.- Corresponde al Ayuntamiento, por conduc-
to del Presidente Municipal o la Dirección de Ecología, las 
siguientes atribuciones:
V.- Adoptar las medidas necesarias para prevenir y controlar 
emergencias ecológicas y contingencias ambientales cuando 
la magnitud y gravedad de los desequilibrios ecológicos o da-
ños al ambiente no rebasen su ámbito territorial. Cuando la 
acción sea exclusiva de la Federación o del Estado, se otorga-
rán los apoyos que dicha entidad pública requiera.
;���&UHDU�RUJDQLVPRV�TXH�FRDG\XYHQ�DO�ORJUR�GH�ORV�¿QHV�TXH�
establece el presente Reglamento.
XLVII.- Imponer las sanciones que correspondan por infrac-
ción a la Ley General de Ecología y Protección al Ambiente, 
en el ámbito de su competencia o a los Reglamentos y dispo-
siciones que emita el Ayuntamiento, así como, establecer las 
medidas preventivas necesarias.

ARTÍCULO 11.- La Comisión Municipal de Control Am-
biental estará integrada por personas designadas por el Ayun-
tamiento y será presidida por un Regidor, que a su vez preside 
la Comisión de la materia en el Cabildo.

ARTÍCULO 12.- La Comisión de Control Ambiental tendrá 
las siguientes facultades: 
a).- Vigilar la observancia y cumplimiento de los acuerdos 
del Cabildo en materia de control ambiental y desarrollo 
ecológico. 
b).- Realizar estudios de análisis y programas técnicos, y 
procedimientos destinados a prevenir y controlar las con-
tingencias ambientales que puedan llegar a poner en peli-
gro la salud de la población, el ambiente o los ecosistemas 
Municipales, así como todo lo concerniente a la materia de 
desarrollo ecológico.
c).- Proponer soluciones concretas al Ayuntamiento sobre 
problemas actuales o potenciales vinculados con el deterio-
ro, daño o alteración del medio ambiente o los ecosistemas 
0XQLFLSDOHV�R�HO�GHVDUUROOR�HFROyJLFR�� OR�DQWHULRU�D�ÀQ�GH�
que se canalicen a las Dependencias Públicas Municipales, 
entre las cuales quedará comprendida la Dirección de Eco-
logía. 
d).- Asimismo, la referida Comisión de Control Ambiental 
fomentará la participación organizada de la sociedad a tra-
vés de los consejos de participación ecológica. 
H����/DV�GHPiV�TXH�OH�FRQÀHUD�HQ�IRUPD�H[SUHVD�HO�$\XQWD-
miento.
Por cuanto hace al Código Municipal Vigente para el Estado 
de Tamaulipas, establece lo siguiente:
ARTÍCULO 76.- La organización y funcionamiento de la 
Policía Preventiva y la de Tránsito se regirá por lo dispuesto 
en la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Tamauli-
pas, la Ley de Coordinación del Sistema de Seguridad Pú-
blica del Estado de Tamaulipas y las demás disposiciones 
aplicables. 

En ningún caso se permitirá el funcionamiento del servicio 
secreto u organizaciones similares de la Policía Preventiva 
Municipal. 
La Ley de Seguridad Pública para el Estado de Tamaulipas, 
dispone: 
ARTÍCULO 10.- Las autoridades estatales y municipales de 
Seguridad Pública podrán disponer por sí, o coordinadamen-
WH��OD�HMHFXFLyQ�GH�DFFLRQHV�FRQ�HO�ÀQ�GH�SUHVHUYDU�R�UHVWD-
blecer el orden público y la paz social que el interés general 
demande, y de garantizar la integridad física de las personas, 
sus bienes y sus derechos.
ARTÍCULO 14.- Son facultades y obligaciones de los Ayun-
tamientos:
I.- Garantizar, en el ámbito de su competencia, las libertades 
y derechos de las personas preservar el orden y la paz públi-
FRV��H[SLGLHQGR�DO�HIHFWR�ORV�UHJODPHQWRV��EDQGRV�GH�SROLFtD�
y buen gobierno y demás disposiciones administrativas de 
observancia general en materia de seguridad pública; 
II.- Disponer la realización de un análisis de las condiciones, 
características y circunstancias imperantes en su municipio 
en materia de seguridad pública para que, con apoyo en los 
programas estatales, regionales o municipales de la materia, 
se establezcan políticas y lineamientos para garantizar la 
seguridad y tranquilidad de los habitantes. La implementa-
ción de estrategias deberá tener continuidad y seguimiento 
institucional, independientemente de la conclusión del pe-
riodo constitucional del que se trate, sin demérito de que 
se incluyan adiciones o se incorporen nuevos mecanismos 
que optimicen los servicios de seguridad, previo acuerdo del 
Ayuntamiento en funciones;
ARTÍCULO 15.- Son facultades y obligaciones de los Presi-
dentes Municipales:
XII.- Adoptar las acciones correctivas en caso de funciona-
PLHQWR�LQVXÀFLHQWH�R�LQHÀFLHQWH�GH�ODV�LQVWLWXFLRQHV�PXQLFL-
pales de Seguridad Pública;
TERCERO. El Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024, 
en su Eje de Desarrollo 2, correspondiente al de Obra Públi-
ca y cuidado del Medio Ambiente, tiene como objetivo me-
jorar la calidad de vida de los habitantes a través de gestionar 
un territorio urbano compacto, seguro, con criterios de equi-
dad y sustentabilidad que fortalezcan el cuidado y la calidad 
del medio ambiente, que prioricen la movilidad sustentable 
y conserven el área rural para el impulso de actividades tu-
UtVWLFDV�\�DJURSHFXDULDV��SDUD�OR�TXH�VH�LGHQWLÀFDURQ����iUHDV�
de mejoras, siendo una de ellas, la realización de mejores 
acciones municipales para disminuir la contaminación y ca-
OLGDG�GHO�DLUH��\�FRPR�XQD�GH�OD�OtQHDV�GH�DFFLyQ�LGHQWLÀFDGD�
como 488, establece la implementación de sanciones ade-
cuadas hacia aquellos individuos que tiran basura en lugares 
inadecuados.
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CUARTO. Por otro lado, el mismo Plan Municipal de De-
sarrollo 2021-2024, en su Eje de Desarrollo número 5, co-
rrespondiente a la Seguridad y Protección Ciudadana, tiene 
como principal objetivo implementar una política integral 
de seguridad, protección ciudadana y protección civil, para 
prevenir y responder de manera efectiva a los actos delicti-
vos, la manifestación de violencia y gestión integral de riesgo, 
fortaleciendo la capacidad de respuesta y atención mediante 
la profesionalización, el uso de tecnología, equipamiento e 
infraestructura; por lo que en el Sub Eje que corresponde a 
Seguridad Pública, se estableció como línea de acción mar-
cada, con el número 833, el de diseñar planes operativos para 
atender, prevenir y disminuir la incidencia delictiva y de faltas 
administrativas.
QUINTO. Con el procesamiento de la información dentro 
del citado Plan Municipal de Desarrollo, se recepcionaron 
las perspectivas ciudadanas, que se acopiaron de los distintos 
ejercicios y que fueron incorporados a procesos de análisis 
cualitativo, con criterios muy objetivos para determinar su 
YLDELOLGDG�\�SHUWLQHQFLD�� OD� LQIRUPDFLyQ�SHUPLWLy� LGHQWL¿FDU�
éstas y otras tendencias en la percepción ciudadana durante 
los últimos años respecto a los problemas viales y ambienta-
les, sus opiniones y sentir.
SEXTO. Tomando en consideración los preceptos legales 
antes descritos y los objetivos planteados dentro del Plan Mu-
nicipal de Desarrollo para el periodo 2021-2024, derivado del 
pensar ciudadano, y las características propias de nuestra ciu-
dad de Reynosa, Tamaulipas, resulta evidente que el desarro-
llo en el cuidado y calidad del medio ambiente requiere de un 
cambio en el paradigma de gestión, de tal forma que permita 
transitar desde el modelo de desarrollo tradicional, caracteri-
zado con rasgos de inseguridad e insustentabilidad, hacia un 
PRGHOR�DOWHUQDWLYR�PiV�FRPSHWLWLYR�\�H¿FLHQWH�FDUDFWHUL]DGR�
por un nuevo escenario de seguridad y sustentabilidad; este 
argumento permite corroborar las acciones necesarias previs-
tas en el Plan Municipal de Desarrollo y que una de ellas lo 
es la necesidad de implementar una acción que ayude progre-
sivamente al posicionamiento, no solamente en el reconoci-
miento de ser una ciudad ecológica, sino también como un 
destino turístico responsable y seguro. 
SÉPTIMO. Una de las principales acciones, como se ha ve-
nido estableciendo en el desarrollo del presente dictamen, 
lo es la obligación Administración Municipal a través de la 
Comisión de Medio Ambiente y las que tengan estrecha re-
lación con el tema por ser de utilidad pública, y en el ámbito 
de su competencia, expedir disposiciones administrativas 
de observancia general en materia de seguridad pública y 
proponer soluciones concretas al Ayuntamiento sobre pro-
blemas actuales o potenciales vinculados con el deterioro, 
daño o alteración del medio ambiente o los ecosistemas 
Municipa-

les o el desarrollo ecológico; disposiciones que se vuelven 
urgentes con base en el siguiente diagnóstico:
a).-  De acuerdo con  los resultados del Censo Nacional de 
Gobiernos Municipales y Demarcaciones Territoriales de la 
Ciudad de México 2019, 41 municipios de los 43 del Estado 
de Tamaulipas cuentan con servicio de recolección de residuos
solidos urbanos, entre ellos Reynosa, que cuenta con un par-
que vehicular en operación de 46 unidades con compacta-
dor y un personal de 107 técnicos y operativos ocupados en 
la prestación del servicio de recolección de RSU casa por 
casa atendiendo a 669,529 personas, es decir al 95% de la 
población total. En el Estado se recolecta al día 3 mil 223 
toneladas de RSU, de las cuales el 83% proviene de 7 muni-
cipios con mayor población, siendo Matamoros con 21.7%, 
Nuevo Laredo con 13.8%, Reynosa con 12.4%, Tampico con 
12.4%, Victoria con 10%, Ciudad Madero con 7.1% y Alta-
mira con 5.6%.
b).- Reynosa tiene un importante impacto en el cambio cli-
mático puesto que las energías fósiles se utilizan de forma 
mayoritaria para la industria, la movilidad y las funciones 
urbanas; los resultados del inventario nacional de emisiones 
de gases y compuestos de efecto invernadero muestran que 
en el 2019, en México, se emitieron 736.63 millones de to-
neladas de dióxido de carbono, siendo el sector energético 
el que más contribuye, con el 64%, principalmente por el 
consumo de combustibles fósiles, seguido por la ganadería, 
agricultura y otros usos de los suelos, con el 19%, el sector 
de procesos industriales  y uso de productos aporta un 10% y, 
por último, el sector de residuos con un 7%; puesto que éstos 
sectores tienen una gran importancia en Reynosa, cualquier 
medida tendiente a reducir las emisiones en ellos será positi-
va para apoyar el importante esfuerzo que debe hacer el país, 
que se ha comprometido a reducir un 22% las emisiones al 
año 2030.
c).- La ciudad de Reynosa conforma una zona metropolitana 
junto con Río Bravo y la ciudad estadounidense de McA-
llen, de acuerdo con datos del IMPLAN Reynosa, tenían 
una población conjunta aproximada de 913,358 habitantes, 
siendo 773,089 estimados (84.64%) para la zona mexicana y 
140,269 (15.36%) para McAllen.
/D�HYROXFLyQ�GHO�FUHFLPLHQWR�GHPRJUiÀFR�GHO�PXQLFLSLR�GH�
Reynosa presenta importantes incrementos de población a 
causa de su ubicación estratégica como centro metropolitano 
fronterizo con los Estados Unidos y su capacidad de empleo, 
desarrollo económico, equipamiento y servicios; no obstan-
WH��KD\�TXH�GHMDU�FODUR�TXH� ODV�GLQiPLFDV�GHPRJUiÀFDV�GH�
XQD� FLXGDG� FRPR�5H\QRVD� HVWiQ�PX\� LQÁXHQFLDGDV� SRU� HO�
ÁXMR�PLJUDWRULR�TXH��D�VX�YH]��HVWi�GLUHFWDPHQWH�UHODFLRQDGR�
con cuestiones como la economía o la inseguridad, por lo 
que las estimaciones deben tomarse con prudencia.
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión concluye que 
el desarrollo territorial sustentable del Municipio de Reyno-
sa enfrenta los efectos negativos que impactan en el medio 
ambiente, la convivencia social, la movilidad y la salud de la 
población reynosense, y que el medio ambiente es un derecho 
al que todo ser humano debe alcanzar a través de sus go-
biernos, por lo que en pleno acatamiento al artículo 1 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es 
que resulta procedente  que para atender estratégicamente el 
problema, una de las acciones relevantes que se sumarían a 
otras, con el objeto de tener un medio ambiente de calidad, 
sería la de facultar y habilitar a la Dirección de Tránsito y 
Vialidad, dependiente de la Secretaría de Seguridad Públi-
ca Municipal, a efecto de que realice no solo la vigilancia 
e infracción en el ámbito de su competencia en materia de 
medio ambiente que establece el Reglamento de Tránsito 
Municipal, si no que se emita el decreto administrativo de 
observancia general, para que dicho cuerpo policial adopte 
la identidad de policía vial y ecológico, bajo las insignias 
de “ECO-TRANSITO”, es decir, coadyuven al logro de los 
ÀQHV�TXH�HVWDEOHFH�OD�/H\�*HQHUDO�GH�(FRORJtD�\�3URWHFFLyQ�
al Ambiente, el Código para el Desarrollo Sustentable del 
Estado de Tamaulipas, de forma general y de forma particu-
lar, lo que establece únicamente los artículos 15, fracciones 
IV, VIII y IX, 22, 46, 68, 74, 76, 78, 79, 80, 81, 82 84, 85, 
98, 102, 105, 108, 117, 118, 119, 120 y 132  del Reglamen-
to de Equilibrio Ecológico y Protección del Ambiente del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas, siendo estas tareas las 
siguientes:
A) El área de Educación de Tránsito Municipal deberá coad-
yuvar con el Área de Educación Ambiental de la Dirección 
de Medio Ambiente, platicas, cursos, que promuevan el res-
SHWR�DO�0HGLR�$PELHQWH��DVt�FRPR�OD�SURWHFFLyQ�D�OD�ÁRUD�\�
fauna Municipal.
%����/OHYDU�D�FDER�ODV�FDPSDxDV�SDUD�UDFLRQDOL]DU�HO�XVR�GHO�
DXWRPyYLO�SDUWLFXODU��DVt�FRPR�VX�DÀQDFLyQ�\�PDQWHQLPLHQ-
to. Artículo 10, fracciones XVIII, XIX, XXXV
C) Aplicar las medidas de tránsito y vialidad necesarias den-
tro de la circunscripción correspondiente para reducir los 
niveles de emisión de contaminantes a la atmósfera de los 
vehículos automotores. Artículo 15, fracción IX
D) Vigilar la circulación de los vehículos automotores cu-
yos niveles de emisión de contaminantes a la atmósfera, no 
rebasen los límites máximos permisibles que determinen las 
normas técnicas ecológicas y de control ambiental. Artículo 
15, fracción VIII
E) Ordenar el retiro de la circulación de aquellos vehículos que 
no cumplan con las Normas Técnicas Ecológicas expedidas 
por la Dirección de Medio Ambiente. Artículo 76, fracción e) 

F) Coadyuvar con la Dirección de Medio Ambiente en reci-
bir toda denuncia que la población le presente. 
G) Supervisar que personas físicas o morales que se dedi-
quen al transporte de agua cuenten con una licencia que otor-
gará la Dirección de Medio Ambiente, de lo contrario se 
le responsabilizará como infractor y se procederá al retiro de 
la unidad. De igual manera se prohíbe transportar aguas que 
contengan residuos contaminantes sin autorización. Artículo 68 
H) Prohibir a los transportistas de aguas residuales descar-
garlas en lugares no autorizados. A quien sea sorprendido se 
le responsabilizará por medio de procedimiento administrati-
vol, como infractor a los actos jurídicos a los que haya lugar 
y se procederá al retiro de la unidad. Artículo 74 
I) Prohibido la quema al aire libre de cualquier material o 
UHVLGXR��VyOLGR�R�OtTXLGR��FRQ�ÀQHV�GH�GHVPRQWH�R�GHVKLHUEH��
A quien sea sorprendido se le iniciara procedimiento admi-
nistrativo y/o judicial correspondiente. Artículos 77, 78 y 94. 
J) Prohibir y/o retirar de circulación los vehículos que trans-
porten cualquier tipo de material o residuo que por sus ca-
racterísticas puedan desprender polvos u olores en vehículos 
descubiertos. Artículo 79 
K) Prohibir realizar actividades de pintado o fondeado de 
vehículos automotores en la vía pública y/o lugares inade-
cuados. Artículo 80 
/��3URKLELU�UHDOL]DU�DFWLYLGDGHV�GH�SLQWXUD�FRQ�SLVWROD�GH�DLUH�
comprimido en la vía pública. Artículo 81 
M) Prohibido transportar desechos de sustancias líquidas y 
solidas de solventes y sustancias aromáticas o tóxicas en re-
cipientes abiertos de cualquier capacidad sin previa autoriza-
ción de la Dirección de Medio Ambiente. Artículo 85 
N) Vigilar que las personas físicas o morales que se dediquen 
a la recolección y transporte de tierra, arenas, arcillas, ma-
teriales calizos, escombros y/o materiales de construcción, 
residuos sólidos urbanos cuenten con la previa autorización 
de la Dirección de Medio Ambiente para su transporte y dis-
SRVLFLyQ�ÀQDO��$UWtFXOR�����\������
O) Prohibir cualquier actividad esporádica de perifoneo que 
se vaya a realizar dentro de los centros de población, cuyas 
emisiones de ruido, vibraciones y olores rebasen los límites 
máximos establecidos en las Normas Técnicas Ecológicas, o 
puedan ocasionar molestias a la población y que cuenten con 
autorización que acredita la actividad. Artículo 113. 
Cualquier falta a la presente reglamentación será sancionada 
D�OR�TXH�HVWDEOHFH�OD�/H\�*HQHUDO�GHO�(TXLOLEULR�(FROyJLFR�\�
Protección al Ambiente y el Código para el Desarrollo Sus-
tentable del Estado de Tamaulipas, con una o más de las si-
guientes sanciones: 
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I.- Multa por el equivalente de 100 a 500 veces el valor dia-
rio de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente 
en el Estado en el momento de imponer la sanción. 
II.- Multa equivalente de 5,000 a 20,000 veces el valor dia-
rio de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente, 
a quien:
a) Realice obras o actividades que dañen gravemente al medio 
ambiente o que pongan en peligro la salud de las personas  
,,,��� &ODXVXUD� WHPSRUDO� R� GHÀQLWLYD�� SDUFLDO� R� WRWDO� GH� ODV�
fuentes o actividades que originen deterioro ambiental. 
IV.- Arresto administrativo hasta por treinta y seis horas. 
V.- Cuando la gravedad de la infracción lo amerite, se proce-
derá a cancelar la licencia municipal para operar, funcionar 
o prestar servicios de las actividades del infractor. 
VI.- En caso de reincidir, se podrá imponer hasta dos tantos 
de la multa.
Por ello, estas comisiones:

RESUELVEN

ÚNICO. Visto y analizado por estas Comisiones, se emite 
en términos de lo dispuesto por el artículo 6 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos para el Estado de Tamau-
lipas, DECRETO de observancia general, donde se faculta 
y habilita a la Dirección de Tránsito y Vialidad, dependiente 
de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal, a efecto 
de que bajo las insignias de “ECO-TRÁNSITO”, es decir, 
FRDG\XYHQ�DO�ORJUR�GH�ORV�ÀQHV�TXH�HVWDEOHFH�OD�/H\�*HQHUDO�
del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, el Códi-
go para el Desarrollo sustentable del Estado de Tamaulipas 
y el Reglamento de Equilibrio Ecológico y Protección del 
Ambiente del municipio de Reynosa, Tamaulipas, con las 
facultades descritas alfabéticamente en el último conside-
rando del presente dictamen y que se tiene por reproducidos 
en este resolutivo en obvio de repeticiones innecesarias; es 
por lo que  se remite a la Secretaría del R. Ayuntamiento 
para someter el presente Dictamen a la autorización del Ca-
bildo en Pleno, por lo que se emite el siguiente:

DICTAMEN
PRIMERO. Resulta procedente que este Ayuntamiento, por 
ser de utilidad pública y dentro del ámbito de su compe-
tencia, expida disposiciones administrativas de observancia 
general en materia de seguridad pública y dar soluciones 
concretas sobre problemas actuales o potenciales vincula-
dos con el deterioro, daño o alteración del medio ambien-
te o los ecosistemas municipales o el desarrollo ecológico, 
emita DECRETO donde se faculta y habilita a la Dirección 
de Tránsito y Vialidad, dependiente de la Secretaria de Se-
guridad Pública Municipal, a efecto de que bajo las insignias 
GH�´(&2�75É16,72µ��FRDG\XYHQ�DO�ORJUR�GH�ORV�ÀQHV�TXH�
establece la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protec-

ción al Ambiente, Código para el Desarrollo Sustentable del 
Estado de Tamaulipas y el Reglamento de Equilibrio Ecoló-
gico y Protección del Ambiente del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas, con las facultades descritas alfabéticamente en 
el último considerando del presente dictamen y que se tiene 
por reproducidos en obvio de repeticiones innecesarias; por 
ello, estas comisiones, conforme a lo establecido previamen-
te en los considerandos del presente dictamen. 
SEGUNDO. Una vez aprobado el presente DECRETO, re-
PtWDVH�SDUD�VX�SXEOLFDFLyQ�HQ�HO�SHULyGLFR�2ÀFLDO�GHO�(VWDGR�
y Gaceta Municipal, para que produzca efectos jurídicos, lo 
anterior en los términos del artículo 6 de la Ley de Procedi-
mientos Administrativos para el Estado de Tamaulipas. 
Estas H. Comisiones se permiten dictaminar que, habiendo 
realizado el estudio, análisis y revisión de la disposición de 
observancia general en tema de ecología y medio ambiente, 
ponemos a la consideración del H. Cabildo de Reynosa el 
SUHVHQWH�'LFWDPHQ��$Vt�OR�DFXHUGDQ�\�ÀUPDQ�
COMISIÓN DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE, 
los CC. MARÍA DEL ROSARIO RODRÍGUEZ VELÁZ-
QUEZ, JUAN GONZÁLEZ LOZANO, SALVADOR DE 
JESÚS LEAL GARZA, DENISSE AHUMADA MARTÍ-
NEZ y JORGE EDUARDO GÓMEZ FLORES.
COMISIÓN DE GOBIERNO Y SEGURIDAD PÚBLICA, 
los CC. JUAN GONZÁLEZ LOZANO,  MARCO ANTO-
NIO MONTALVO HERNÁNDEZ, MARÍA DEL ROSA-
RIO RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ, CARLOS ALBERTO 
RAMÍREZ LÓPEZ, y ÓSCAR SALINAS DÁVILA.
COMISIÓN LEGISLATIVA, los CC. CARLOS ALBERTO 
RAMÍREZ LÓPEZ, JAIME ARRATIA BANDA, y MARÍA 
ESTHER GUADALUPE CAMARGO FÉLIX.
COMISIÓN DE DESECHOS SÓLIDOS Y PROGRAMA 
DE RECICLADO, los CC. YESSICA LÓPEZ SALAZAR,        
MARÍA LUISA TAVARES SALDAÑA,  MARCO ANTO-
NIO MONTALVO HERNÁNDEZ, MARGARITA ORTE-
GA PADRÓN, y ANA LIDIA LUÉVANO DE LOS SAN-
TOS.
COMISIÓN DE VIALIDAD Y TRANSPORTE, los CC. 
ÓSCAR SALINAS DÁVILA, JOSÉ LUIS GODINA ROSA-
LES, y CARLOS ALBERTO RAMÍREZ LÓPEZ.
COMISIÓN DE DESARROLLO SUSTENTABLE Y CAM-
BIO CLIMÁTICO, los CC. DENISSE AHUMADA MAR-
TÍNEZ, REYNA DENIS ASCENCIO TORRES, y MARÍA 
ESTHER GUADALUPE CAMARGO FÉLIX.                                          
El Lic. José Luis Márquez Sánchez, Secretario del R. Ayunta-
miento, somete a votación el punto y da cuenta de ésta. DIE-
CINUEVE (19) VOTOS A FAVOR DE LOS C.C. CARLOS 
VÍCTOR PEÑA ORTIZ, MARÍA LUISA TAVARES SAL-
DAÑA HERNÁNDEZ, BERENICE CANTÚ MORENO, 
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JUAN GONZÁLEZ LOZANO, SANDRA ELIZABETH 
GARZA FAZ, JAIME ARRATIA BANDA, MARGARITA 
ORTEGA PADRÓN, VICENTE ALEJANDRO GONZÁ-
LEZ DELGADILLO, MARÍA DEL ROSARIO RODRÍ-
GUEZ VELÁZQUEZ, JOSÉ LUIS GODINA ROSALES, 
NANCY ESPERANZA RIOS RIVERA, CARLOS ALBER-
TO GARCÍA LOZANO, MARÍA TERESA MÁRQUEZ LI-
MÓN, ANA LIDIA LUÉVANO DE LOS SANTOS, CAR-
LOS ALBERTO RAMÍREZ LÓPEZ, MARÍA ESTHER 
GUADALUPE CAMARGO FÉLIX, JORGE EDUARDO 
GÓMEZ FLORES; Y UN (1) VOTO EN CONTRA DE 
LA C. DENISSE AHUMADA MARTÍNEZ; POR LO TAN-
TO, FUE APROBADO POR MAYORÍA DE LOS PRE-
SENTES EL DICTAMEN EMITIDO POR LAS CO-
MISIONES UNIDAS DE GOBIERNO Y SEGURIDAD 
PÚBLICA, LEGISLATIVA, ECOLOGÍA Y MEDIO AM-
BIENTE, DESECHOS SÓLIDOS Y PROGRAMA DE 
RECICLADO, VIALIDAD Y TRANSPORTE, Y DESA-
RROLLO SUSTENTABLE Y CAMBIO CLIMÁTICO, 
REFERENTE A LA AUTORIZACIÓN PARA FACUL-
TAR Y HABILITAR A LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO 
Y VIALIDAD, DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA 
DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL, A EFECTO 
DE QUE BAJO LAS INSIGNIAS DE “ECO-TRÁNSI-
TO”, COADYUVEN AL LOGRO DE LOS FINES QUE 
ESTABLECE EL CÓDIGO PARA EL DESARROLLO 
SUSTENTABLE, LA LEY GENERAL DE ECOLOGÍA 
Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE, LA LEY DE EQUI-
LIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL ESTADO DE TAMAULIPAS Y EL 
REGLAMENTO DE EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN DEL AMBIENTE DEL AYUNTAMIEN-
TO DE REYNOSA, TAMAULIPAS, VIÉNDOSE EMI-
TIR EL DECRETO QUE DEBERÁ PUBLICARSE EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN LA GA-
CETA MUNICIPAL PARA SU ENTRADA EN VIGOR, 
CON LA INCORPORACIÓN DE QUE SERÁ PRUEBA 
DE UN AÑO Y UNA VEZ QUE SE LLEVE A CABO LA 
CAPACITACIÓN CORRESPONDIENTE

APROBACIÓN DE LOS CIUDADANOS 
INTEGRANTES DEL COMITÉ DE 

PREMIACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO 
DE LA MEDALLA AL MÉRITO CIUDADANO 
ING. MARTE R. GÓMEZ Y, EN SU CASO, LA 

ELECCIÓN DE ENTRE LOS 
CIUDADANOS DESIGNADOS, 

PARA OCUPAR LOS CARGOS DE 
PRESIDENTE Y SECRETARIO DEL COMITÉ
En el libro de Actas del Honorable Cabildo de Reynosa 2021-
2024, se encuentra asentada el acta de la DÉCIMA OCTA-
VA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, llevada a cabo el 
treinta y uno (31) de enero del año dos mil veintidós (2022); 
en la cual se trató, en el VI punto del Orden del Día: 
VI. PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y, EN SU 
CASO, APROBACIÓN DE LOS CIUDADANOS INTE-
GRANTES DEL COMITÉ DE PREMIACIÓN PARA EL 
OTORGAMIENTO DE LA MEDALLA AL MÉRITO 
CIUDADANO “ING. MARTE R. GÓMEZ” Y, EN SU 
CASO, LA ELECCIÓN DE ENTRE LOS CIUDADA-
NOS DESIGNADOS, PARA OCUPAR LOS CARGOS 
DE PRESIDENTE Y SECRETARIO DEL COMITÉ.
El Lic. Carlos Víctor Peña Ortiz, Presidente Municipal, mani-
ÀHVWD��&RQ�IXQGDPHQWR�HQ�HO�DUWtFXOR�����IUDFFLyQ�9��GHO�5H-
glamento para la entrega de la Medalla al Mérito Ciudadano 
Ing. Marte R. Gómez de Reynosa, Tamaulipas; me permito 
proponer a los ciudadanos Elsa Magda Munguía González, 
Francisco José Almanza Guerra, Edith San Juanita Cantú de 
Moret, Irma Amelia García Velasco y Emilia Vela González, 
para que, conjuntamente con el Coordinador de la Comisión 
de Participación Ciudadana, el Secretario del Ayuntamiento, 
la Secretaría de Desarrollo Social y la Directora del Instituto 
Municipal para la Cultura y las Artes, integren el Comité de 
Premiación de la Medalla al Mérito Ciudadano. Así mismo, 
para que los ciudadanos Irma Amelia García Velasco y Emilia 
Vela González sean elegidos como Presidente y Secretario, 
respectivamente, de dicho Comité. 
Al no haber comentarios de los integrantes del Cabildo se so-
mete a votación el punto.
El Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Luis Márquez 
Sánchez, da cuenta de ésta. VEINTICUATRO (24) VO-
TOS A FAVOR, POR LO TANTO, FUE APROBADO 
POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES LOS CIU-
DADANOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE PRE-
MIACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE LA ME-
DALLA AL MÉRITO CIUDADANO “ING. MARTE R. 
GÓMEZ” Y, EN SU CASO, LA ELECCIÓN DE ENTRE 
LOS CIUDADANOS DESIGNADOS, PARA OCUPAR 
LOS CARGOS DE PRESIDENTE Y SECRETARIO 
DEL COMITÉ.
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REFERENTE A INICIATIVA DE DECRETO PARA 
DELIMITAR Y NORMAR LA CIRCULACIÓN DEL 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA EN LAS VIALI-
DADES DEL MUNICIPIO DE REYNOSA, TAMAULI-
PAS.
El Lic. Carlos Víctor Peña Ortiz, Presidente Municipal, conce-
de el uso de la voz a la Comisión de Vialidad y Transporte para 
que nos dé a conocer el dictamen.

(O�5HJLGRU�2VFDU�6DOLQDV�'iYLOD��PDQLÀHVWD�
En la Ciudad de Reynosa, Tamaulipas, a los Veintisiete días 
del mes de enero del año mil veintidós.
Los que suscriben los C.C. OSCAR SALINAS DÁVILA, 
CARLOS ALBERTO RAMÍREZ LÓPEZ Y JOSÉ LUIS 
GODINA ROSALES, Coordinador e Integrantes de la CO-
MISIÓN DE VIALIDAD Y TRANSPORTE DEL H. CA-
BILDO DEL AYUNTAMIENTO DE REYNOSA, TA-
0$8/,3$6��HQ�HMHUFLFLR�GH�ODV�IDFXOWDGHV�TXH�OHV�FRQÀHUH�OD�
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 
artículo 115, fracciones II, III y IV de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, de lo previsto en el artículo 
131, primer párrafo de la Constitución Política para el Estado 
de Tamaulipas, y de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 42, 49, fracción XVII, 62, 63 y 64, fracción XIII del 
Código Municipal Para el Estado de Tamaulipas, 1, 2, 3, 7, 8, 
10, 11, 12 fracción VI,  16, 17, 18, 21, 24, 25, y demás rela-
tivos y aplicables del Reglamento Interior del Ayuntamiento, 
y en observancia a lo que a derecho corresponde, se permiten 
emitir DICTAMEN DE INICIATIVA DE DECRETO PARA 
DELIMITAR Y NORMAR LA CIRCULACIÓN DEL 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA EN LAS VIALIDA-
DES DEL MUNICIPIO DE REYNOSA, TAMAULIPAS, 
HQ�UD]yQ�GH�OR�FXDO�H[SUHVDPRV�ORV�VLJXLHQWHV�

A N T E C E D E N T E S:

En fecha veintisiete del mes de enero de 2022, esta comisión 
procedió a llevar a cabo la sesión correspondiente a efecto de 
analizar la problemática existente referente a la vialidad del 
PXQLFLSLR��HVSHFtÀFDPHQWH�HQ�OR�TXH�UHVSHFWD�D�OD�PRYLOLGDG�
del tránsito de vehículos destinados al transporte de carga 
SHVDGD��UHVXOWDQGR�SURFHGHQWH�H[SRQHU�ODV�VLJXLHQWHV�

C O N S I D E R A C I O N E S:

PRIMERA: Mediante la evaluación correspondiente por 
parte de los integrantes de esta comisión, con auxilio de la 
Secretaría de Seguridad Pública Municipal, su Dirección de 
Tránsito y Vialidad y peritos viales dependientes de dicha 
corporación, se detectaron muchos problemas de obstrucción 
en la vialidad por las maniobras y el comportamiento de los 
WUiLOHUV�FRQ�R�VLQ�FDMD��FRPR�VH�PHQFLRQDQ�D�FRQWLQXDFLyQ�

SE DA CUENTA AL R. AYUNTAMIENTO POR 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL, 

LIC. CARLOS VÍCTOR PEÑA, DE LOS 
INFORMES EN CUMPLIMIENTO AL 

ARTÍCULO 55, FRACCIÓN XI, DEL CÓDIGO 
MUNICIPAL PARA EL ESTADO 

DE TAMAULIPAS
En la misma DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 
DE CABILDO, llevada a cabo el treinta y uno (31) de enero 
del año dos mil veintidós (2022); en la cual se trató, en el VII 
SXQWR�GHO�2UGHQ�GHO�'tD�
VII. SE DA CUENTA AL R. AYUNTAMIENTO POR 
PARTE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, LIC. CAR-
LOS VÍCTOR PEÑA, DE LOS INFORMES EN CUM-
PLIMIENTO AL ARTÍCULO 55, FRACCIÓN XI, DEL 
CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE TA-
MAULIPAS.
El Lic. Carlos Víctor Peña Ortiz, Presidente Municipal, 
PDQLÀHVWD��(Q�FXPSOLPLHQWR�D�OR�HVWDEOHFLGR�SRU�HO�DUWtFX-
lo 55, fracción XI, del Código Municipal para el Estado de 
Tamaulipas, les informo que por conducto de la Secretaría 
del Ayuntamiento, les he hecho llegar a ustedes un informe 
ejecutivo derivado de las visitas periódicas realizadas a la 
Tesorería Municipal, y departamentos que manejan fondos y 
valores, y que es el resultado de los cortes de caja mensuales, 
ello  para que tengan conocimiento de este ejercicio que se 
realiza en mi calidad de Presidente Municipal y al que damos 
cumplimiento por ser una de las obligaciones. 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN EMITIDO 
POR LA COMISIÓN DE VIALIDAD Y 

TRANSPORTE, REFERENTE A INICIATIVA 
DE DECRETO PARA DELIMITAR Y 
NORMAR LA CIRCULACIÓN DEL 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA EN LAS 
VIALIDADES DEL MUNICIPIO DE 

REYNOSA, TAMAULIPAS
En la misma DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 
DE CABILDO, llevada a cabo el treinta y uno (31) de enero 
del año dos mil veintidós (2022); en la cual se trató, en el 
9,,,�SXQWR�GHO�2UGHQ�GHO�'tD�
VIII. PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y, EN SU 
CASO, APROBACIÓN DEL DICTAMEN EMITIDO 
POR LA COMISIÓN DE VIALIDAD Y TRANSPORTE, 
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que, en el contexto nacional en nuestro país, existe de manera 
en consideración objetiva el riesgo permanente de perder la 
vida o ser víctima de lesiones por un accidente de tránsito, 
por tal motivo el Estado, a través de los sectores involucra-
dos, debe garantizar el derecho a la vida y a la salud de todos 
los mexicanos con la implementación de políticas públicas y 
reformas legales para lograr la satisfacción de una necesidad 
pública.
Actualmente no contamos con una legislación vigente que re-
suelva la grave problemática que representan los accidentes 
de tránsito y por lo tanto carecemos de procedimientos estan-
darizados a nivel federal, estatal y municipal que garanticen el 
tránsito seguro de las personas por la vía pública.
Reynosa contribuye con 26.5% del total de vehículos automo-
tores en Tamaulipas, y el número de vehículos sigue creciendo 
en estos últimos doce años, alcanzando un total de 330 mil 747 
vehículos. La movilidad basada en el uso de automóviles es 
un riesgo para los usuarios de la vía pública, contribuye a la 
dispersión urbana y provoca la despersonalización del espacio 
público. De hecho, los accidentes en la vialidad constituyen la 
primera causa de defunciones violentas en Tamaulipas.
TERCERO. La seguridad vial es multisectorial, por lo que su 
legislación involucra a diversos sectores como son seguridad 
pública, educación, salud y transporte, entre otros; requiriendo 
de acciones concretas ‘y articuladas, así como de datos preci-
VRV�\�FRQÀDEOHV�TXH�VH�FRQYLHUWDQ�HQ�SROtWLFDV�S~EOLFDV�TXH�
puedan ser instrumentadas en el sector público, privado y so-
ciedad civil organizada.
Por lo que tomando en consideración que el presente dictamen 
tiene como principal objetivo realizar un estudio técnico-ju-
rídico a efecto de establecer una iniciativa con proyecto de 
decreto PARA DELIMITAR Y NORMAR LA CIRCULA-
CION DEL TRANSPORTE DE CARGA PESADA EN LAS 
VIALIDADES DEL MUNICIPIO DE REYNOSA, TA-
MAULIPAS, que consideramos de suma importancia para 
dotar a la sociedad Reynosense de un instrumento jurídico 
que proteja la vida e integridad física de todas las personas: 
peatones, ciclistas y usuarios de otros modos de transporte 
no motorizado, motociclistas, usuarios del transporte público 
y automovilistas; evitando la muerte, lesiones y discapacida-
des ocasionadas por accidentes de tránsito. Es indispensable 
tomar en consideración los siguientes preceptos legales:
Código Municipal Vigente para el Estado de Tamaulipas, es-
tablece lo siguiente:
ARTÍCULO 76. - La organización y funcionamiento de la Po-
licía Preventiva y la de Tránsito se regirá por lo dispuesto en 
la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Tamaulipas, la 
Ley de Coordinación del Sistema de Seguridad Pública del 
Estado de Tamaulipas y las demás disposiciones aplicables.

a. Al esperar afuera de las maquiladoras para entrada o des-
pacho se estacionan sobre las aceras.
b. Al estar estacionados arreglando algún detalle mecánico 
GH�ODV�XQLGDGHV��REVWUX\HQ�HO�WUiÀFR�
c. Al dejar cajas secas de tráilers abandonadas por unos días, 
OLPLWDQ�OD�ÁXLGH]�GH�OD�FLUFXODFLyQ�
d. Al estar estacionados los tractocamiones con o sin caja 
sobre las aceras obstruyen los radios de giro de los tráilers 
que desean ingresar a las cocheras y a los “docks” de las ma-
quiladoras provocando maniobras adicionales que obstruyen 
el paso de otros vehículos en la vialidad.
e. Algunos tráilers los dejan estacionados por horas provo-
cando obstrucciones en ambos sentidos de las aceras.
f. La circulación de tráilers de las denominadas pipas que 
WUDQVSRUWDQ�UHVLGXRV�SHOLJURV�HQ�KRUDV�FUtWLFDV�GH�WUiÀFR�YH-
hicular con un horario de 6:30 a.m. a 9:00 a.m., y por la tarde 
en un horario de 4:00 p.m. a 6:00 p.m., por las principales 
arteriales viales de la ciudad.
g. La circulación de tráilers con carga pesada que, por su 
constante tránsito por las vialidades principales del munici-
pio, dañan la carpeta asfáltica.
SEGUNDO: Las condicionantes que se requieren para so-
lucionar los problemas viales o de movilidad actuales por el 
tránsito del transporte con carga pesada se presentan a con-
tinuación:
ADECUACIÓN 1: Implementar, por parte de la Secretaría 
GH�6HJXULGDG�3~EOLFD�0XQLFLSDO��OD�DGHFXDFLyQ�YLDO�GHÀQLHQ-
do el carril exclusivo para el tránsito de los vehículos con 
FDUJD�SHVDGD�\�VH�GHEHUi�DSOLFDU�SLQWXUD�GH�WUiÀFR�SDUD�ODV�
OtQHDV�SDUD�ORV�FDUULOHV�GH�FLUFXODFLyQ�\�GLEXMDU�ÁHFKDV�GH�FLU-
culación sobre el pavimento. Se recomienda llevarlo a cabo 
con pintura termoplástica para asegurar su duración por lo 
menos 6 años.
ADECUACIÓN 2: Se deberá de delimitar, a través de la Se-
cretaría de Seguridad Pública Municipal, las rutas y horarios 
por los cuales el transporte con carga pesada esté permitido 
por el Ayuntamiento su libre tránsito.
ADECUACIÓN 3: Se deberá de emitir un decreto municipal 
que tenga por objeto normal la circulación de los transportes 
de carga pesada que transitan por las vialidades ubicadas den-
tro de la delimitación territorial del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas.
ADECUACIÓN 4: El decreto deberá de establecer el articu-
ODGR� FRUUHVSRQGLHQWH� GRQGH�� FRQ� DSHJR� D� OD�1RUPD�2ÀFLDO�
0H[LFDQD�120�����6&7�������� VH� LQGLTXH� ODV� HVSHFLÀFD-
ciones de peso, dimensiones y capacidad de los vehículos de 
transporte de carga pesada que podrán transitar en las vialida-
des permitidas por el Ayuntamiento.
SEGUNDO. Ahora bien, para la implementación de cual-
quier medida en materia de tránsito y vialidad, debe tomarse 
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En ningún caso se permitirá el funcionamiento del servicio 
secreto u organizaciones similares de la Policía Preventiva 
Municipal. La Ley de Seguridad Publica para el Estado de 
Tamaulipas, dispone:

ARTÍCULO 10.- Las autoridades estatales y municipales de 
seguridad pública podrán disponer por sí, o coordinadamen-
WH��OD�HMHFXFLyQ�GH�DFFLRQHV�FRQ�HO�ÀQ�GH�SUHVHUYDU�R�UHVWD-
blecer el orden público y la paz social que el interés general 
demande, y de garantizar la integridad física de las personas, 
sus bienes y sus derechos.

ARTÍCULO 14.- Son facultades y obligaciones de los Ayun-
tamientos:
I.- Garantizar en el ámbito de su competencia, las libertades 
y derechos de las personas, preservar el orden y la paz públi-
cos, expidiendo al efecto los reglamentos, bandos de policía 
y buen gobierno y demás disposiciones administrativas de 
observancia general en materia de seguridad pública; 
II.- Disponer la realización de un análisis de las condiciones, 
características y circunstancias imperantes en su municipio 
en materia de seguridad pública, para que, con apoyo en los 
programas estatales, regionales o municipales de la mate-
ria, se establezcan políticas y lineamientos para garantizar 
la seguridad y tranquilidad de los habitantes. La implemen-
tación de estrategias deberá tener continuidad y seguimien-
to institucional, independientemente de la conclusión del 
periodo constitucional del que se trate, sin demérito de que 
se incluyan adiciones o se incorporen nuevos mecanismos 
que optimicen los servicios de seguridad, previo acuerdo del 
Ayuntamiento en funciones;

ARTÍCULO 15.- Son facultades y obligaciones de los Pre-
sidentes Municipales:
XII.- Adoptar las acciones correctivas en caso de funciona-
PLHQWR�LQVXÀFLHQWH�R�LQHÀFLHQWH�GH�ODV�LQVWLWXFLRQHV�PXQLFL-
pales de seguridad pública;

CUARTO.  Por otra parte, se debe considerar que el Plan 
Municipal de Desarrollo 2021-2024, en su Eje de Desarro-
llo número 5, correspondiente a la Seguridad y Protección 
Ciudadana, tiene como principal objetivo implementar una 
política integral de seguridad, protección ciudadana y pro-
tección civil para prevenir y responder de manera efectiva a 
los actos delictivos, la manifestación de violencia y gestión 
integral de riesgo, fortaleciendo la capacidad de respuesta y 
atención mediante la profesionalización, el uso de tecnología, 
equipamiento e infraestructura; por lo que en el Sub Eje que 
corresponde a Transito y Vialidad, se estableció como línea 
de acción marcada con el número 878, el de realizar trabajos 
indispensables para el ordenamiento urbano y la prevención 
de accidentes.

QUINTO: Tomando en consideración los preceptos legales 
antes descritos y los objetivos planteados dentro del Plan Mu-
nicipal de Desarrollo para el periodo 2021-2024, derivado del 
pensar ciudadano y las características propias de nuestra ciu-
dad de Reynosa, Tamaulipas, hay que hacer notar que la alta 
movilidad vehicular en el ámbito automotor en el municipio 
causa un gran número de accidentes que afectan al peatón, ci-
clistas o llega a dañar parte de la ciudad, o incluso perturbar 
HO�RUGHQ�S~EOLFR��(Q�OD�VLJXLHQWH�JUiÀFD�SRGHPRV�GHQRWDU�TXH�
el mayor número de accidentes es la colisión de vehículos au-
WRPRWRUHV��HQ�OD�VLJXLHQWH�JUiÀFD�VH�PXHVWUDQ�ORV�SULQFLSDOHV�
problemas viales del año 2020.

Resulta evidente que dotar a la ciudad de un  marco jurídico 
en esta materia, a través de un decreto que proporcione la de-
limitación de la vialidad y regulación del transporte de carga 
SHVDGD�TXH�FLUFXOD�HQ�HO�PXQLFLSLR��RWRUJDUi�EHQHÀFLRV�SDUD�
todos los usuarios de las vías públicas, pero principalmente 
promoverá la visión que como Ayuntamiento y como sociedad 
debemos tener ante los accidentes de tránsito, y es que nin-
guna vida debe perderse por el simple hecho de trasladarnos; 
7RGDV�ODV�PHGLGDV�TXH�GHULYHQ�GHO�'HFUHWR�WHQGUiQ�FRPR�ÀQ�
la protección de la vida y la integridad física de las personas 
en sus desplazamientos por las vías públicas, con un enfoque 
de prevención que disminuya los factores de riesgo a través 
de la generación de sistemas viales seguros; este argumento 
permite corroborar las acciones necesarias previstas en el Plan 
Municipal de Desarrollo y que una de ellas, lo es la necesidad 
de implementar una acción que ayude a aumentar la seguridad 
YLDO�\�OD�FDOLGDG�GH�ODV�YtDV�S~EOLFDV�HQ�EHQHÀFLR�GH�WRGRV�ORV�
usuarios de estas.
SEXTO. �/D�PRYLOLGDG�VH�GHÀQH�HQ�HO�DUWtFXOR���GH�OD�/H\�
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territo-
rial y Desarrollo Urbano (LGAHOTDU) como capacidad, 
IDFLOLGDG�\�HÀFLHQFLD�GH�WUiQVLWR�R�GHVSOD]DPLHQWR�GH�ODV�SHU-
sonas y bienes en el territorio, priorizando la accesibilidad 
universal, así como la sustentabilidad de la misma.
Esa ley general, que entro en vigor desde el 29 de noviembre 
de 2016, establece en sus artículos transitorios: SEGUNDO, 
que se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias
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que se opongan a lo establecido en esta Ley; y TERCERO, 
que, en un plazo de un año contado a partir de la entrada 
en vigor de la Ley, las autoridades de los tres órdenes de 
gobierno deberán crear o adecuar todas las disposiciones le-
gales y reglamentarias relacionadas con los contenidos de 
este instrumento. Como veremos, la LGAHOTDU incorpo-
ra por primera vez, un capítulo sobre movilidad, obligando 
al Estado a armonizar las disposiciones legales en la materia.
El 11 de diciembre de 2019, el Senado de la República apro-
bó por unanimidad el Dictamen de Reforma Constitucional 
que reconoce el derecho humano a la movilidad. El dictamen 
adiciona un párrafo al artículo 4 constitucional que dice: 
“Toda persona tiene derecho a la movilidad en condiciones 
GH�VHJXULGDG�YLDO��DFFHVLELOLGDG��HÀFLHQFLD��VRVWHQLELOLGDG��
calidad, inclusión e igualdad”. 
Por su parte el artículo 115, en sus fracciones II y V de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, fa-
culta a este ayuntamiento para aprobar, de acuerdo con las 
leyes en materia municipal que deberán expedir las legisla-
turas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, 
que organicen la administración pública municipal, regulen 
las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos 
de su competencia y aseguren la participación ciudadana y 
YHFLQDO��DVt�FRPR��IRUPXODU��DSUREDU�\�DGPLQLVWUDU�OD�]RQLÀ-
cación, planes de desarrollo urbano municipal, y los planes 
en materia de movilidad y seguridad vial.
Aún cuando existen diversos instrumentos jurídicos a nivel 
federal y estatal, cabe resaltar que el derecho a la movilidad 
tiene su fundamento articulador real a nivel municipal, ya 
que es el Municipio quien se encarga de regular las materias
más cercanas a la población, atendiendo a las dinámicas y ca-
racterísticas particulares de cada localidad del país; por lo que 
los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar reglamen-
tos y circulares y disposiciones administrativas de observan-
cia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que orga-
nicen la administración pública municipal sobre los servicios 
públicos de su competencia. 
Por lo anteriormente expuesto, esta comisión concluye que 
existe el reconocimiento constitucional del derecho humano 
a la movilidad en México, por lo que en pleno acatamiento 
al artículo 4 y 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, es que resulta procedente  que para aten-
der estratégicamente la problemática establecida al inicio del 
presente dictamen, una de las acciones relevantes que se su-
marían a otras con el objetivo de mejorar las condiciones de la 
movilidad y garantizar los derechos humanos de las personas 
sería la de emitir un decreto que proporcione la delimitación 
de la vialidad y regulación del transporte de carga pesada que 

circula en el municipio, es decir, que con independencia del 
respeto a las legislaciones federales, estatales y municipales en 
esta materia de movilidad, se establezca reglas de aplicación 
general de hacer y/o no hacer que en armonía y por ser de 
utilidad publica para asegurar que las personas puedan elegir 
OLEUHPHQWH�OD�IRUPD�GH�WUDVODGDUVH�D�ÀQ�GH�DFFHGHU�D�ORV�ELHQHV��
servicios y oportunidades que ofrecen sus centros de pobla-
ción; conteniendo el decreto la siguiente reglamentación:

DECRETO
QUE DELIMITA Y NORMA LA CIRCULACIÓN DEL 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA EN LAS VIALIDA-
DES DEL MUNICIPIO DE REYNOSA, TAMAULIPAS.
ÚNICO:  Se expide las normas para la movilidad del Trans-
porte de carga pesada para quedar como sigue:
Artículo 1.- El presente decreto tiene por objeto normar la cir-
culación de los transportes de carga pesada que transitan por 
las vialidades ubicadas dentro de la delimitación territorial del 
Municipio de Reynosa.
$UWtFXOR�����3DUD�ORV�ÀQHV�GHO�SUHVHQWH�'HFUHWR��VH�HQWHQGHUi�
por: 
I.- Infracción. La acción que lleva a cabo un conductor, pea-
tón, pasajero o propietario de todo tipo de vehículo, que trans-
grede alguna disposición del Reglamento y que tiene como 
consecuencia una sanción;
II.- Licencia de Conducir. Documento que expide la Autori-
GDG�(VWDWDO��D�ÀQ�GH�FHUWLÀFDU�TXH�HO�WLWXODU�GH�OD�PLVPD�WLHQH�
la capacidad física, los conocimientos y la habilidad necesaria 
para operar vehículos automotores de transporte terrestre;
III.- Material Peligroso. Aquellas sustancias peligrosas, sus re-
manentes, sus envases, embalajes y demás componentes que 
conforman la carga que será transportada por las unidades;
IV.- Multa.- Es la sanción económica impuesta por la Direc-
ción de Vialidad y Tránsito por haber cometido una infracción;
V.- Permiso para Circular por Vías Restringidas.- Documento 
otorgado por la Dirección de Vialidad y Tránsito con el objeto 
de que el vehículo de transporte de carga pesada pueda circu-
lar por vías restringidas, por un tiempo determinado;
VI.- Residuos Peligrosos.- Todos aquellos residuos, en cual-
quier estado físico, que por sus características corrosivas, tóxi-
FDV��YHQHQRVDV��UHDFWLYDV��H[SORVLYDV��LQÁDPDEOHV��ELROyJLFDV�
infecciosas o irritantes, representan un peligro para el equili-
brio ecológico o el ambiente;
VII.- Sustancia Peligrosa.- Todo aquel elemento, compuesto, 
material o mezcla de ellos que, independientemente de su 
estado físico, represente un riesgo potencial para la salud, el 
ambiente, la seguridad de los usuarios y la propiedad de ter-
FHURV��WDPELpQ�VH�FRQVLGHUDQ�EDMR�HVWD�GHÀQLFLyQ�ORV�DJHQWHV�
biológicos causantes de enfermedades;
VIII.- Transporte de Carga Pesada.- Aquellos vehículos que 
de carga cuyo peso bruto vehicular exceda de 3,500 kg tres
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mil quinientos kilogramos y/o su longitud sea mayor de 6.50 
cm seis metros con cincuenta centímetros; y,
IX.- Vías Restringidas.- Son aquellas vías que, para la cir-
culación de vehículos de transporte de carga pesada, se re-
quiere de un permiso expedido por la Dirección de Vialidad 
y Tránsito;
Artículo 3.- Se entiende como vehículo de transporte de 
carga pesada aquellos cuya capacidad de carga exceda de 
3,500kg tres mil quinientos kilogramos y/o su longitud sea 
mayor a 6.50cm seis metros con cincuenta centímetros.
Artículo 4.- Para efecto de este decreto y con el objeto de 
UHJXODU�\�RUGHQDU�ODV�HVSHFLÀFDFLRQHV�GH�SHVR��GLPHQVLRQHV�
y capacidad de los vehículos de transporte de carga pesada 
TXH�WUDQVLWHQ�SRU� ODV�YLDOLGDGHV��VH�DSOLFDUi� OD�1RUPD�2À-
cial Mexicana NOM-012-SCT-2-2014 o la que la sustituya, 
R�DTXHOODV�DSOLFDEOHV�HQ�OD�PDWHULD��SDUD�ORV�ÀQHV�GH�HVWR��VH�
deberá de tomar en cuenta lo establecido en el Anexo 2 del 
presente decreto.
Artículo 5.- Los vehículos de transporte de carga pesada de-
berán circular por las vías del Mapa Vial, establecidas en 
el Anexo 1 del presente decreto, de forma obligatoria por 
los carriles establecidos para su circulación, siendo éstos los 
carriles derechos.
Artículo 6.- Los vehículos de transporte de carga pesada con 
WUDFWRU�GREOHPHQWH�DUWLFXODGR��HV�GHFLU�FRQ�XQD�FRQÀJXUD-
ción T-S-R (tracto camión semirremolque-remolque), T-S-S 
(tracto camión semirremolque) o C-R (camión remolque), 
podrán circular por las vías señaladas en el Mapa Vial, a 
excepción de aquellas vueltas o retornos en los tramos de 
vías que por su diseño geométrico y/o peso bruto vehicular 
no permitan la circulación de estas unidades.
Artículo 7.- La Dirección de Tránsito y Vialidad podrá otor-
gar permiso para la circulación de alguno(s) vehículo(s) de 
transporte de carga pesada por las vías restringidas del Mu-
nicipio, en los siguientes supuestos:
I. Para la carga o descarga y/o prestación de un bien o servicio 
que se lleve a cabo de forma extraordinaria e imprescindible 
dentro del Municipio;
II. Cuando se cuente con un permiso de construcción emitido 
por la Autoridad correspondiente;
III. y Las demás que la Dirección de Tránsito y Vialidad con-
sidere como circunstancias especiales.
La Dirección de Tránsito y Vialidad analizará cada caso en es-
SHFtÀFR�VHxDODQGR�FRQ�FODULGDG�HQ�HO�SHUPLVR�OD�IHFKD�GH�H[-
pedición, ruta, vigencia y demás condiciones que se requieran. 
Para la obtención del permiso para circular por las vías res-
tringidas, el interesado deberá presentar los siguientes do-
cumentos vigentes en los días y horarios establecidos por la 
Dirección de Tránsito y Vialidad:

a) Solicitud por escrito o, en su caso, de forma electrónica, 
sexDODQGR�UXWD��KRUDULR��WLSR�GH�FDUJD��OD�XQLGDG�\�VX�FRQÀJX-
ración articulada, así como la descripción del servicio que se 
preste;
b) Factura o contrato de arrendamiento que acredite la propie-
GDG�R�SRVHVLyQ�OHJDO�GHO�YHKtFXOR�HQ�RULJLQDO�R�FHUWLÀFDGD��R�
bien el Padrón vehicular registrado ante la SCT.
c) Copia de la Tarjeta de circulación, manifestando bajo pro-
testa de decir verdad que la misma corresponde a la unidad 
referida; 
d) Copia de la Póliza de seguro de responsabilidad civil por 
daños a terceros;
e) Licencia de conducir vigente, y/o permiso federal para brin-
dar servicio de autotransporte de carga o pasajeros; y
f) Permiso o licencia de construcción en su caso.
Artículo 8.- Los costos de los permisos por unidad para circu-
lar vehículos de transporte de carga pesada por las vías restrin-
gidas serán los siguientes:  

Para los casos de vehículos de carga que transporten materia-
les y/o residuos peligrosos, los montos y cantidades aquí esta-
EOHFLGDV�SRGUiQ�LQFUHPHQWDUVH�VHJ~Q�OR�GHÀQD�OD�'LUHFFLyQ�GH�
Tránsito y Vialidad.
Artículo 9.- En relación al apartado C, artículo 24, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Reynosa vigente, se establece 
como vías restringidas todas las comprendidas en la mancha 
urbana dentro de los límites municipales, a excepción de lo 
marcado en el Mapa Vial.
Artículo 10.- En los casos de los patios de las empresas ubica-
das dentro de la mancha urbana y que cuenten con el permiso 
de uso de suelo vigente, podrán circular por las vías restringi-
das que autorice la Dirección de Tránsito y Vialidad, siempre y 
cuando tengan cubierto el Estudio y Autorización de Impacto 
Vial contenido en el apartado C, artículo 24, de la Ley de In-
gresos del Municipio de Reynosa vigente. 
Para la tramitación de dicho dicha autorización por el estudio 
de impacto vial, se deberá atender a la siguiente tabla:
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Para el cálculo de las empresas transportistas que superen las 
200 unidades motrices, se aumentarán 100 UMAS al pago 
semestral que deberá realizar, por cada 50 unidades adiciona-
les. Lo anterior atendiendo a la siguiente tabla misma que se 
acompaña para efectos ilustrativos:

INFRACCIONES
Artículo 11.- Para los casos donde las infracciones se apliquen 
a los transportes de carga que manejen materiales peligrosos, 
según lo estipulado en la NOM-002-1-SCT-2021, la NOM-
011-SCT2/2012, las que las sustituyan, así como otras Normas 
2ÀFLDOHV�0H[LFDQDV�\�QRUPDWLYLGDGHV�DSOLFDEOHV��HO�PRQWR�GH�
las multa o multas acumuladas se triplicaran. 
Artículo 12.- Para el caso de la circulación de los vehículos de 
transporte de carga o tracto camiones transgrediendo restric-
ciones o incumplimiento de las condiciones o prohibiciones 
establecidas en el Reglamento de Tránsito Municipal vigente, 
se harán acreedores a una multa de 50 a 100 UMA diarias, 
independientemente de aquellas a las que sean acreedores de 
acuerdo al Reglamento de Tránsito Municipal vigente.
Artículo 13.- Para el caso de la circulación de los vehículos 
de transporte de carga o tracto camiones por vías restringi-
GDV�VLQ�HO�SHUPLVR�FRUUHVSRQGLHQWH��R�HQ�DOJXQD�FRQÀJXUDFLyQ
articulada prohibida para dicha vía, se harán acreedores a 
una multa de 60 a 100 UMA diarias. 
En el caso de los transportes de carga que manejen materia-
les y/o residuos peligrosos, la sanción se incrementará hasta 
3 veces la cantidad establecida en la infracción.

TRANSITORIO

ÚNICO: El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 
GH�VX�SXEOLFDFLyQ�HQ�HO�3HULyGLFR�2ÀFLDO�\�HQ�OD�*DFHWD�0X-
nicipal.
Por ello, esta comisión:  

RESUELVEN
ÚNICO. Visto y analizado por estas Comisiones, se emite 
DECRETO de observancia general PARA DELIMITAR Y

NORMAR LA CIRCULACION DEL TRANSPORTE DE
CARGA PESADA EN LAS VIALIDADES DEL MUNI-
CIPIO DE REYNOSA, TAMAULIPAS, con la reglamen-
tación descrita en el último considerando de este dictamen.
Considerando que se tiene por reproducidos en este resolu-
tivo en obvio de repeticiones innecesarias; es por lo que se 
remite a la Secretaría del R. Ayuntamiento para someter el 
presente Dictamen a la autorización del Cabildo en Pleno, 
por lo que se emite el siguiente:

DICTAMEN

PRIMERO. Resulta procedente que este Ayuntamiento, por 
ser de utilidad pública y dentro del ámbito de su compe-
WHQFLD��H[SLGD�GLVSRVLFLRQHV�DGPLQLVWUDWLYDV�GH�REVHUYDQFLD�
general en materia de Movilidad de Tránsito y Transporte 
Vial y dar soluciones concretas sobre problemas actuales o 
potenciales vinculados con la seguridad vial y la calidad de 
ODV�YtDV�S~EOLFDV�HQ�EHQHÀFLR�GH�WRGRV�ORV�XVXDULRV�GH�HVWDV��
y apruebe la presente iniciativa con proyecto de DECRETO 
de observancia general PARA DELIMITAR Y NORMAR 
LA CIRCULACIÓN DEL TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA EN LAS VIALIDADES DEL MUNICIPIO DE 
REYNOSA, TAMAULIPAS, con la reglamentación descri-
ta en el último considerando de este dictamen. 
SEGUNDO: Una vez aprobada la iniciativa con proyecto 
de DECRETO, remítase el mismo para su publicación en el 
SHULyGLFR�2ÀFLDO�GHO�(VWDGR�\�*DFHWD�0XQLFLSDO��SDUD�TXH�
produzca efectos jurídicos, lo anterior en los términos del 
artículo 6 de la Ley de Procedimientos Administrativos para 
el Estado de Tamaulipas.
Esta H. Comisión, se permite dictaminar que habiendo rea-
lizado el estudio, análisis y revisión de la disposición de 
observancia general en tema de movilidad de Tránsito y 
Transporte vial; ponemos a la consideración del H. Cabildo 
GH�5H\QRVD�HO�SUHVHQWH�'LFWDPHQ��$Vt�OR�DFXHUGDQ�\�ÀUPDQ�
COMISIÓN DE VIALIDAD Y TRANSPORTE, OSCAR 
SALINAS DAVILA, JOSE LUIS GODINA ROSALES, 
CARLOS ALBERTO RAMIREZ LOPEZ. 
El Lic. Carlos Víctor Peña Ortiz, Presidente Municipal, mani-
ÀHVWD��&RPR�VH�PHQFLRQy�DO�LQLFLR�GH�HVWD�VHVLyQ��VH�HQFXHQ-
tran presentes en la Sala contigua a este Recinto el Lic. José 
Alfonso Peña Rodríguez, Secretario de Seguridad Pública, 
Tránsito y Vialidad; así como el Lic. Ernesto Gómez de la 
Peña, Coordinador de Protección Civil y Bomberos, de los 
cuales se aprobó el ingreso y la participación en esta Sesión.
Después de comentarios de la Regidora María del Rosario 
Rodríguez Velázquez, Patricia Ramírez Ruiz, Jessica López 
Salazar, Oscar Salinas Dávila, Jessica López Salazar, María 
(VWKHU�&DPDUJR� )pOL[�� -XDQ�*RQ]iOH]�/R]DQR��$QD�/LELD�
Luévano De los Santos, Denisse Ahumada Martínez, Carlos 
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Alberto Ramírez López, Margarita Ortega Padrón, Salvador 
de Jesús Leal Garza, la Primer Síndico María Luisa Tava-
res Saldaña y el Segundo Síndico Marco Antonio Montalvo 
Hernández, se somete a condiseración el punto. 
El Lic. José Luis Márquez Sánchez, Secretario del R. Ayun-
tamiento, da cuenta de ésta. CON VEINTIÚN (21) VOTOS 
A FAVOR DE LOS CC. LIC. CARLOS VÍCTOR PEÑA 
ORTIZ, MARÍA LUISA TAVARES SALDAÑA, MAR-
CO ANTONIO MONTALVO HERNÁNDEZ, BERENI-
CE CANTÚ MORENO, SANDRA ELIZABETH GARZA 
FAZ, JAIME ARRATIA BANDA, MARGARITA ORTE-
GA PADRÓN, VICENTE ALEJANDRO GONZÁLEZ 
DELGADILLO, REYNA DENIS ASCENCIO TORRES, 
SALVADOR DE JESÚS LEAL GARZA, MARÍA DEL RO-
SARIO RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ, JOSÉ LUIS GODI-
NA ROSALES,   NANCY ESPERANZA RÍOS RIVERA, 
CARLOS ALBERTO GARCÍA LOZANO, PATRICIA RA-
MÍREZ RUÍZ, MA. TERESA MÁRQUEZ LIMÓN, ANA 
LIDIA LUÉVANO DE LOS SANTOS, CARLOS ALBER-
TO RAMÍREZ LÓPEZ, DENISSE AHUMADA MARTÍ-
NEZ, OSCAR SALINAS DÁVILA, JORGE EDUARDO 
GÓMEZ FLORES, Y TRES (03) ABSTENCIONES DE 
LOS CC. JUAN GONZÁLEZ LOZANO, MARÍA ESTHER 
GUADALUPE CAMARGO FÉLIX Y YESSICA LÓPEZ 
SALAZAR. POR LO TANTO, FUE APROBADO POR 
MAYORÍA DE LOS PRESENTES EN LO GENERAL 
EN TÉRMINO DE LO QUE ESTABLE EL ARTÍCU-
LO 34, INCISO G), DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE REY-
NOSA, LA AUTORIZACIÓN DEL DICTAMEN EMI-
TIDO POR LA COMISIÓN DE VIALIDAD Y TRANS-
PORTE REFERENTE A INICIATIVA DE DECRETO 
PARA DELIMITAR Y NORMAR LA CIRCULACIÓN 
DEL TRANSPORTE DE CARGA PESADA EN LAS 
VIALIDADES DEL MUNICIPIO DE REYNOSA, TA-
MAULIPAS; QUEDANDO PENDIENTE LA PUBLI-
CACIÓN, COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 6, 
EN PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS PARA 
EL ESTADO DE TAMAULIPAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL Y SU GACETA, PARA ESPERAR SU DIS-
CUSIÓN Y APROBACIÓN EN LO PARTICULAR, EN 
PRÓXIMA SESIÓN DE CABILDO. 

REGLAS DE OPERACIÓN
Programa Trato Justo

PROGRAMA TRATO JUSTO, EN APOYO A LA REACTI-
VACIÓN DE PRODUCCIÓN AGRICOLA Y PROYECTOS 
PRODUCTIVOS EN EL MUNICIPIO DE REYNOSA. 
El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
SXEOLFDFLyQ�HQ�OD�*DFHWD�2ÀFLDO�\�WHQGUi�YLJHQFLD�KDVWD�HO����
de diciembre de 2022.
Reynosa, Tamaulipas a los 14 días del mes de febrero de 
2022.

INTRODUCCIÓN

La economía del siglo XXI se caracteriza tanto por su ace-
lerado dinamismo como por su creciente grado de incerti-
dumbre. En la actualidad, la mayor interconectividad global 
genera amplias oportunidades de crecimiento. La movilidad 
de factores, impone la necesidad de mantener una mayor dis-
ciplina en el manejo de los recursos públicos, para que estos 
se orienten a generar condiciones favorables para el desarro-
llo de la economía local. 
La importancia de mejorar la manera en que la economía 
reynosense incursiona en nuevas vocaciones, radica en que es 
un factor fundamental en el desarrollo urbano, metropolita-
no y regional, ya que a través de ella es posible aumentar el 
bienestar de la población y promover un desarrollo susten-
table con cohesión social. Por eso, es importante generar a 
nivel local un entorno social, tecnológico, ambiental e insti-
tucional propicio para un mejor desempeño de los agentes 
económicos y sociales, que permita atraer inversión, generar 
empleo y progreso social. 
En el ámbito agrícola, el Municipio de Reynosa concluyó 
HQ�GLFLHPEUH�GHO������FRQ�XQD�VXSHUÀFLH�GH�VHPEUDGD�GH�
78,640 ha, 72,620ha cosechadas y 6,200 ha siniestradas. 
Obteniendo una producción de 165,202 toneladas y con un 
rendimiento de 2.275 toneladas por hectárea último Censo 
INEGI Agropecuario 2020. Ante este indicador las comuni-
dades rurales del municipio cuentan con alto potencial agro-
alimentario, por ello, Reynosa puede convertirse en un sec-
tor estratégico para el desarrollo del campo si se trabaja en 
incrementar su productividad, bajo un enfoque de sustenta-
bilidad y con una visión de desarrollo regional a largo plazo, 
que contribuya a reducir la condición de vulnerabilidad en la 
que se encuentran las personas que allí habitan.
Por ello, es importante que se trabaje en apoyar a las/los suje-
tos agrarios que no cuentan con los recursos necesarios, ya que 
debido a las características de los territorios en los que habitan, 
ellos representan una gran oportunidad para impulsar la pro-
ducción de cultivos mediante sistemas agrícolas sustentables. 
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Así mismo es necesario la organización social y productiva 
de las/los sujetos agrarios, como una forma de recuperar el 
WHMLGR�VRFLDO�HQ� ODV�FRPXQLGDGHV�\� ORJUDU� OD�DXWRVXÀFLHQFLD�
económica de las/los sujetos agrarios, y mejorar la calidad de 
vida de las localidades rurales del Municipio mediante la ge-
neración del autoempleo.
Así mismo, el Programa promueve la participación efectiva 
de mujeres y hombres con la intención de contribuir a cerrar 
brechas de desigualdad por género en el acceso al apoyo, por 
lo que, la condición de mujer u hombre no será motivo de 
restricción para la participación y elegibilidad.
La contribución del Programa Trato Justo se centra en incen-
tivar a las/los sujetos agrarios a través del autoempleo me-
diante el fortalecimiento del sistema agrícola, la producción 
de cultivos y el fomento a la siembra en áreas siniestradas 
por situaciones climatológicas. 
Con el objetivo de desarrollar correctamente las citadas ac-
ciones, el Programa podrá realizar los ajustes necesarios en 
su planeación y operación para la atención prioritaria de las 
localidades rurales del municipio.

CONSIDERACIONES

Que es imperiosa la necesidad de pasar de los programas 
sociales concebidos como paliativos para la pobreza a una 
política de bienestar, con horizonte de mediano y largo pla-
zo, para la que el Municipio requiere de las instituciones, 
así como instrumentos y recursos para abrir oportunidades de
trabajo y desarrollo económico a la población. Dejar atrás 
la política social concebida como asistencial para los gru-
pos vulnerables para implementar una política en la que el 
desarrollo económico sea el objetivo; de tal manera que los 
recursos y programas del Municipio se conviertan en los 
instrumentos que contribuyan a generar condiciones estruc-
turales distintas; 
Que es prioridad para la presente administración contribuir 
a mejorar las condiciones de vida de los sujetos agrarios en 
los ejidos y comunidades rurales, para impulsar el fortale-
cimiento de la participación social, la inclusión productiva 
y el desarrollo, a través del establecimiento de Sistemas de 
Producción Agrícola; 
Que el Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024, establece 
dentro del Eje 3 Impulso al Crecimiento de la Economía 
Local, el Programa de Fortalecimiento del Sector Primario  
denominado Trato Justo, el cual tiene como objetivo diseñar 
políticas públicas que permitan orientar adecuadamente los 
programas de incentivos para el sector primario, brindándo-
les asesoría técnica y capacitación para el desarrollo de 
productos de valor agregado que fomenten la inversión, 

Soportados en un Sistema de Información Municipal para 
monitorear, detectar e informar a los productores sobre opor-
tunidades de mercado y abasto para sus productos. Así como 
el de facilitar la generación de cadenas productivas y el uso 
sostenible de los recursos en las zonas rurales de Reynosa de 
acuerdo con su vocación, así como apoyar el desarrollo de 
las competencias de sus habitantes.
Que el Decreto de Presupuesto de Egresos Municipal para 
HO�(MHUFLFLR�)LVFDO�������LGHQWLÀFD�DO�3URJUDPD�7UDWR�-XVWR�
Que en este marco, la Secretaría de Desarrollo Económico 
y del Empleo como Unidad Responsable del Programa debe 
emitir las Reglas de Operación.
4XH�OD�GHSHQGHQFLD�SXEOLFDUi�HQ�OD�*DFHWD�2ÀFLDO��ODV�5H-
JODV�GH�2SHUDFLyQ��DVt�FRPR�ODV�PRGLÀFDFLRQHV�D�ODV�UHJODV�
de programas vigentes.

FUNDAMENTACIÓN

Las presentes reglas de operación se emiten con fundamen-
to en las siguientes disposiciones legales y reglamentarias 
vigentes:
a) Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que establece al Municipio como nivel 
de gobierno base de la división territorial y de organización 
política y administrativa de las Entidades Federativas;
b) Que de conformidad con lo establecido en el artículo 27, 
fracción XX de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, el Estado promoverá las condiciones para el 
desarrollo rural integral, con el propósito de generar empleo y 
garantizar a la población campesina el bienestar y su partici-
pación e incorporación en el desarrollo nacional, y fomentará 
la actividad agropecuaria y forestal para el óptimo uso de la 
tierra, con obras de infraestructura, insumos, créditos, servi-
cios de capacitación y asistencia técnica;
c) Artículo 21 de la Constitución Política del Estado de Ta-
maulipas que establece como base de su organización políti-
ca y administrativa el Municipio Libre, en los términos esta-
blecidos por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.
d) Artículo 131 de la Constitución Política del Estado de Ta-
maulipas que establece que los municipios del Estado estarán 
investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimo-
nio conforme a la ley y sus ayuntamientos tendrán facultades 
para aprobar, de acuerdo a las leyes que en materia munici-
pal expida la legislatura, los bandos de policía y gobierno, 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, 
que organicen la administración pública municipal, regulen 
las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos 
de su competencia.
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e) Artículo 3 del Código Municipal para el Estado de Ta-
maulipas que establece el Municipio como una institución 
de orden público, dotado de personalidad jurídica y patri-
monio propios, autónomo en su régimen interior y con libre 
administración de su Hacienda, recursos y servicios destina-
dos a la comunidad local.

I��$WULEXFLRQHV�TXH�FRQÀHUHQ�ORV�DUWtFXORV�����IUDFFLyQ�,,,��
DUWtFXOR�����IUDFFLyQ�,9��DUWtFXOR�����DUWtFXOR�����IUDFFLyQ�,,��
;�\�;,9��DUWtFXOR����ELV��DUWtFXOR����TXDWHU�GHO�FyGLJR�PXQL-
FLSDO�SDUD�HO�(VWDGR�GH�7DPDXOLSDV��

J��$WULEXFLRQHV�TXH�FRQÀHUHQ�ORV�DUWtFXORV����IUDFFLRQHV�,��
9,,��9,,,��,;��DUWtFXOR�����DUWtFXOR����QXPHUDO����DUWtFXOR����
QXPHUDO���\�DUWtFXOR����IUDFFLRQHV�9�\�,;�GHO�5HJODPHQWR�GH�
OD�$GPLQLVWUDFLyQ�3~EOLFD�GH�5H\QRVD��7DPDXOLSDV���
Se emite el presente lineamiento que deberá observarse para 
los procesos de solicitud, autorización, asignación, ejercicio, 
administración, comprobación, de los recursos destinados al 
Programa Trato Justo. 
1. Unidad responsable del Programa.
2. Descripción general del Programa.
3. Objetivo general.
���2EMHWLYRV�HVSHFtÀFRV�
5. Población y/o grupo objetivo.
���&REHUWXUD�JHRJUiÀFD�
���0HWD�
���%HQHÀFLDULRV��
���&DUDFWHUtVWLFDV�GH�DSR\R�
10. Montos mínimos y máximos de apoyo.
11. Lineamientos básicos.
12. Procedimiento de selección.
13. Criterios de elegibilidad.
14. Mecanismos de operación.
����'HUHFKRV�\�REOLJDFLRQHV�GHO�EHQHÀFLDULR�
����7HPSRUDOLGDG�\�SHUPDQHFtD�
����$FFLRQHV�D�HMHFXWDU�
����3URFHGLPLHQWR�GH�TXHMD�R�LQFRQIRUPLGDG�FLXGDGDQD�
����&DXVDV�GH�FDQFHODFLyQ�
20. Obligaciones del servidor público.
21. Supervisión. 
22. Mecanismos de transparencia.
����&RQVLGHUDFLRQHV�ÀQDOHV�
1.- Unidad responsable del Programa. 
a) Unidad administrativa: Secretaría de Desarrollo Econó-
mico y del Empleo.
b) Área operativa: Dirección de Desarrollo Agropecuario.
F��,QVWDQFLD�QRUPDWLYD��&RQWUDORUtD�0XQLFLSDO�
G��,QVWDQFLD�UHJXODGRUD�GHO�ÀQDQFLDPLHQWR��6HFUHWDUtD�GH�)L-
nanzas y Tesorería.

2.- Descripción general del Programa.
/D�HVWUDWHJLD�HV�HVSHFtÀFD�SDUD�IDFLOLWDU�OD�JHQHUDFLyQ�GH�FD-
denas productivas y el uso sostenible de los recursos en las 
zonas rurales de Reynosa, de acuerdo con su vocación, así 
como apoyar el desarrollo de las competencias de sus ha-
bitantes, para lo cual el Programa Trato Justo se centra en 
incentivar a las/los sujetos agrarios a través del autoempleo 
mediante el fortalecimiento del sistema agrícola, otorgando 
insumos de semilla de cultivo que contribuya a la economía 
de las familias del sector rural, mitigar los costos de produc-
ción y asegurar incrementar las ganancias a productores.
3.- Objetivo general.
El R. Ayuntamiento de Reynosa, a través de la Secretaría de 
Desarrollo Económico y del Empleo, tiene como objetivo a 
través del Programa Trato Justo reactivar la economía den-
tro del Municipio de Reynosa, incentivando a las/los sujetos 
agrarios a través del autoempleo mediante el fortalecimiento 
del sistema agrícola para la producción de cultivos.
����2EMHWLYRV�HVSHFtÀFRV�
El presente Programa busca atender directamente algunos 
REMHWLYRV�HVSHFtÀFRV�HVWDEOHFLGRV�FRPR�OtQHDV�GH�DFFLyQ�HQ�
el Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024, siendo las si-
guientes:

5.- Población y/o grupo objetivo.
+RPEUHV�\�PXMHUHV�PD\RUHV�GH����DxRV�SURGXFWRUHV�SRVHH-
dor de una extensión de tierra destinada al cultivo con una 
VXSHUÀFLH�GH����XQD��\�KDVWD�����FLQFXHQWD��KHFWiUHDV��XEL-
cadas dentro de la demarcación territorial del Municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. 
����&REHUWXUD�JHRJUiÀFD�
El presente Programa es aplicable exclusivamente en la zona 
JHRJUiÀFD�GHOLPLWDGD�DO�0XQLFLSLR�GH�5H\QRVD��7DPDXOLSDV�
����0HWD�
• Otorgar más de 50 toneladas en bultos de semilla de cultivo.
��%HQHÀFLDU�PiV�GH�����IDPLOLDV�
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• Reactivar la producción agrícola en más de 50 ejidos y 
comunidades rurales. 
• Aprovechamiento de más de 7,500 hectáreas.
����%HQHÀFLDULRV�
(O�3URJUDPD�7UDWR�-XVWR�EXVFD�EHQHÀFLDU�PiV�GH�����PX-
jeres y hombres en las comunidades rurales del Municipio 
de Reynosa.
9.- Características de apoyo.
El apoyo consiste en el otorgamiento desde 1 y hasta 17 bul-
tos de semilla de cultivo, con un peso de 20 kg. cada uno.
10.- Montos mínimos y máximos de apoyo.
Tabla de dispersión de apoyos mínimos y máximos para se-
milla de cultivo.

En caso de tratarse de otro tipo de semilla, la tabla de disper-
sión puede variar.
11.- Lineamientos básicos.
La operación de este Programa es de la Secretaría de De-
VDUUROOR�(FRQyPLFR�\�GHO�(PSOHR��/RV�GDWRV�GH�ORV�EHQHÀ-
ciarios se procesarán conforme a lo estipulado en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Tamaulipas.
12.- Procedimiento de selección.
/D�VHOHFFLyQ�GH�ORV�EHQHÀFLDULRV�LQLFLD�D�SDUWLU�GH�TXH�OD�6H-
cretaría de Desarrollo Económico y del Empleo recibe de la 
Población Objetivo la solicitud y los documentos adiciona-
OHV�GHELGDPHQWH�UHTXLVLWDGRV��FRQWLQXDQGR�FRQ�VX�UHYLVLyQ��
evaluación y dictamen de la viabilidad de la solicitud con-
VLGHUDQGR�FRPR�FULWHULRV�GH�UHVROXFLyQ��TXH�ORV�VROLFLWDQWHV�
pertenezcan a la Población Objetivo; 

Que la solicitud se apegue a las características de los apoyos 
TXH�VH�HVWDEOHFHQ�HQ�ODV�SUHVHQWHV�5HJODV��TXH�HO�PRQWR�GHO�
apoyo solicitado corresponda a lo establecido en las Reglas; 
DVt� FRPR� OD� GLVSRQLELOLGDG� GHO� DSR\R�� /DV� VROLFLWXGHV� TXH�
cumplan con lo anterior serán atendidas y evaluadas confor-
me al principio de primeras entradas-primeras salidas.
�����&ULWHULRV�GH�HOHJLELOLGDG�\�UHTXLVLWRV�
3DUD�DFFHGHU�D�ORV�EHQHÀFLRV�GHO�3URJUDPD��VH�GHEHUi�FXP-
plir con lo siguiente:

14.- Mecanismo de operación y ejecución. 
a) La Secretaría de Desarrollo Económico y del Empleo es 
HO�yUJDQR�IDFXOWDGR�SDUD� OOHYDU�D�FDER� OD�FRQYRFDWRULD�TXH�
SHUPLWD�GDU�D�FRQRFHU�ODV�EDVHV��UHTXLVLWRV�H�LQIRUPDFLyQ�VR-
bre el Programa mediante medios electrónicos y de forma 
presencial con asociaciones e interesados del sector. 
E��(O�VROLFLWDQWH�GHEHUi�SUHVHQWDU�HQ�OD�RÀFLQD�GH�OD�6HFUHWD-
ría de Desarrollo Económico y del Empleo la documentación 
correspondiente. 
c) El solicitante recibirá la respuesta en un plazo máximo de 
15 días hábiles, posteriores a la presentación de la documen-
tación completa y correcta. 
d) Para recibir el apoyo correspondiente, el solicitante de-
EHUi�DFXGLU�DO�OXJDU�TXH�LQGLTXH�OD�8QLGDG�5HVSRQVDEOH�GHO�
3URJUDPD��SDUD�HOOR�VH�LQIRUPDUi�D�ORV�EHQHÀFLDULRV�OD�IHFKD��
lugar y hora mediante llamada telefónica, correo electrónico 
R�DOJ~Q�PHGLR�TXH�VH�FRQVLGHUH�HÀFLHQWH�
H��(Q�HO�VLWLR�GH�HQWUHJD�HO�EHQHÀFLDULR�GHEHUi�ÀUPDU�HO�$FWD�
de Entrega-Recepción.
f) El apoyo es entregado, siendo el Acta de Entrega/Recep-
ción debidamente sellada por la Dirección de Desarrollo 
Agropecuario.
g) El Acta de Entrega-Recepción forma parte del expediente 
del otorgamiento del apoyo y constituye prueba documental 
TXH�FHUWLÀFD�VX�HQWUHJD��
K��(Q�VX�FDVR��OD�8QLGDG�5HVSRQVDEOH�GHO�3URJUDPD�SRGUi�
establecer algún otro mecanismo o diferentes pruebas docu-
PHQWDOHV�TXH�FHUWLÀTXHQ�OD�YLDELOLGDG�GH�RWRUJDPLHQWR�FRQ�
previa aprobación del Comité Dictaminador. 
�����'HUHFKRV�\�REOLJDFLRQHV�GHO�EHQHÀFLDULR�
Derechos
• Recibir la información sobre el Programa y sus Reglas de 
Operación; 
• Recibir un trato amable, respetuoso e imparcial por parte de 
los servidores públicos; 
�� &RQÀGHQFLDOLGDG� \� UHVHUYD� GH� VX� LQIRUPDFLyQ� SHUVRQDO��
conforme a la ley; 
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• Recibir el apoyo del Programa sin condicionamiento al-
guno; 
Obligaciones
• Conocer las Reglas de Operación del Programa y cumplir 
con la normatividad establecida; 
• Presentar su Formato de Solicitud con requisitos completos. 
• Cumplir con todos los lineamientos del Programa. 
• Tratar de manera digna y respetuosa a los servidores públi-
cos encargados del Programa.
• Asumir el compromiso y obligación de hacer uso responsa-
ble del apoyo recibido.
��(Q�HO�FDVR�GH�ORV�EHQHÀFLDULRV�GH�VHPLOOD�GH�FXOWLYR��HV-
tos se comprometen a permitir a la Secretaría de Desarrollo 
Económico y del Empleo la supervisión en el proceso de 
cosecha, a informarle a la Secretaría el momento en que lle-
ve a cabo la venta de su producto, después de dicha venta, 
se compromete a aportar de buena fe al R. Ayuntamiento de 
Reynosa, el importe acordado para la continuidad del Pro-
grama en Convenio celebrado por ambas partes.
16. - Temporalidad y permanencia.
El Programa inicia al día siguiente de su publicación de la 
*DFHWD�2ÀFLDO�\�KDVWD�HO�GtD����GH�GLFLHPEUH�GH������
/DV�DSRUWDFLRQHV�GH�ORV�EHQHÀFLDULRV�VHUiQ�FRQFHQWUDGDV�HQ�
cuenta de institución bancaria que determine el R. Ayunta-
PLHQWR�GH�5H\QRVD��D�ÀQ�GH�TXH��HO�PRQWR�DFXPXODGR�SRU�
HVWH�FRQFHSWR�WHQJD�FRPR�ÀQ�SULQFLSDO�OD�FRQWLQXLGDG�\�HO�
crecimiento del Programa.
17.- Acciones a ejecutar.  
Se realizarán un mínimo de 600 acciones en total a ejecutar 
durante la vigencia del Programa.
18.- Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana. 
La Secretaría de Desarrollo Económico y del Empleo, así 
como la Contraloría Social contarán con personal que brinde 
a la ciudadanía la atención, asesoría y solución a quejas que 
se presenten con referencia a lo establecido en las presentes 
Reglas de Operación.
19.- Causa de cancelación.  
/D�FDXVD�GH�FDQFHODFLyQ�GHO�3URJUDPD�VH�GHEHUi�D� LQVXÀ-
ciencia presupuestal.
20.- Obligaciones del servidor público.
Los servidores públicos responsables del Programa tendrán 
la obligación de salvaguardar la integridad, honradez, leal-
WDG�� LPSDUFLDOLGDG�\�HÀFLHQFLD�HQ�HO�GHVHPSHxR�GH� VX�FR-
misión, cuyo incumplimiento dará lugar al procedimiento 
y a las sanciones que correspondan, según la naturaleza de 
infracción en que se incurra.
Los servidores públicos responsables deberán de observar lo
dispuesto en los objetivos establecidos en el Código de Ética

y Código de Conducta de los Servidores Públicos de la Ad-
ministración Municipal de Reynosa, Tamaulipas.
Los servidores públicos responsables del Programa tendrán 
OD�REOLJDFLyQ�GH�LQWHJUDU�XQ�H[SHGLHQWH�GHO�EHQHÀFLDULR�TXH�
incluya los requisitos solicitados.
La Secretaría de Desarrollo Económico y del Empleo, podrá 
otorgar información y aclaraciones de dudas a los interesa-
dos en la participación del Programa Trato Justo, en el teléfo-
no 8999517526, así como en el correo electrónico: sedeem@
reynosa.gob.mx. 
21.- Supervisión.
La Secretaría de Desarrollo Económico y del Empleo llevará 
a cabo el seguimiento y supervisión de la aplicación de las 
SUHVHQWHV�5HJODV�D�ÀQ�GH�TXH�VH�DSOLTXHQ�GH�PDQHUD�WUDQV-
SDUHQWH�HQ�VX�GLVWULEXFLyQ�\�FRPSUREDFLyQ��YHULÀFDQGR�TXH�
sean canalizados a la población objetivo.
22.- Mecanismos de transparencia.
De la revisión y dictaminación de los proyectos productivos. 
&RQ�OD�ÀQDOLGDG�GH�UHYLVDU�\�FRQYDOLGDU�ORV�SURFHGLPLHQWRV�D�
realizar por parte de la Secretaría de Desarrollo Económico y 
del Empleo y así mismo, analizar y dictaminar la aprobación 
y en su caso la cancelación de las solicitudes que se hayan 
registrado con motivo del presente Programa, se integrará un 
Comité Dictaminador de la siguiente forma: 
Un presidente con derecho a voz y voto: 
• Titular de la Secretaría de Desarrollo Económico y del Em-
pleo, quien funge como titular de la Unidad Responsable del 
Proyecto.
Un Integrante con derecho a voz y voto de las siguientes 
áreas de la administración pública municipal: 
• Dirección de Desarrollo Agropecuario, quien funge como 
secretario técnico en todas las sesiones que se lleven a cabo 
por parte del Comité Dictaminador.
• Secretaría de Desarrollo Social.
• Dirección Rural.
• Regidor Presidente de la Comisión de Desarrollo Económico.
• Regidor Presidente de la Comisión de Desarrollo Rural.
De las atribuciones del Comité Dictaminador. 
a) Celebrar sesiones ordinarias y extraordinarias, así como la 
realización de las convocatorias, actuando de conformidad 
con lo establecido en las presentes Reglas de Operación. 
b) La convocatoria para la instalación del Comité se realizará 
por parte del titular de la Unidad Responsable del Programa, 
precisando la fecha, hora y forma de celebración, pudiendo 
ser a través de una videoconferencia (sin que ello requiera 
OD�ÀUPD�GHO�DFWD�FRUUHVSRQGLHQWH��R�GH�PDQHUD�SUHVHQFLDO�
indicando el lugar y las medidas sanitarias necesarias para 
celebrar la sesión.
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c) Sesionar extraordinariamente cuando la operación del 
Programa lo requiera; la convocatoria será realizada por la 
persona titular de la Unidad Responsable del 
d) Programa, con al menos 24 (veinticuatro) horas de antici-
pación previas a la fecha establecida.
e) Dictaminar la aprobación, improcedencia y cancelación 
de apoyos de conformidad con lo establecido en las presen-
tes reglas de operación.
f) El Comité Dictaminador considerará que la aprobación de 
apoyos se realice equitativamente.
g) Aprobar e instruir la publicación del acuerdo del Comi-
té Dictaminador de los apoyos aprobados por el Programa, 
SDUD�HO�SUHVHQWH�DxR�ÀVFDO�
h) Interpretar las reglas de operación, procedimientos, meca-
nismos de operación del Programa y los casos no previstos 
en las mismas.
i) Revisar, analizar y dictaminar la viabilidad de aplicación 
de procedimientos complementarios que, para efecto de 
cumplimiento con la normatividad vigente, así como de los 
SULQFLSLRV�GH�OHJDOLGDG��KRQUDGH]�\�HÀFLHQFLD�HQ�HO�XVR�GHO�
gasto público, la URP ponga a su consideración con motivo 
del desarrollo del presente Programa.
j) Las demás que le sean conferidas por la persona titular de 
la Secretaría en su calidad de presidente del Comité Dicta-
minador.

Publicación de indicadores y evaluación de resultados.
a) La Secretaría publicará los resultados del Programa en su 
YHUVLyQ�S~EOLFD�VXUWLHQGR�ORV�HIHFWRV�GH�XQD�QRWLÀFDFLyQ��(Q�
cuanto a los proyectos que hayan sido improcedentes con-
forme a los criterios establecidos en las presentes reglas de 
operación, la Secretaría con aprobación del Comité Dicta-
minador, publicará en su versión pública los proyectos im-
procedentes.
b) La dictaminación que realice el Comité Dictaminador del 
Programa es inapelable.
'H�ORV�SUR\HFWRV�SURGXFWLYRV�QR�EHQHÀFLDGRV�
Los proyectos productivos registrados que no fueron dicta-
minados como aprobados, serán considerados como no be-
QHÀFLDGRV�GHULYDGR�GH�SUHVXSXHVWR�LQVXÀFLHQWH�\�R�IDOWD�GH�
cumplimiento a las presentes Reglas de Operación. 
�����&RQVLGHUDFLRQHV�ÀQDOHV���
La Secretaría de Desarrollo Económico y del Empleo tiene 
la facultad de interpretar los presentes lineamientos y meca-
nismos de operación incluyendo los aspectos no previstos en 
la misma. Se emiten las siguientes reglas de operación del 
Programa Trato Justo.
APROBADO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL, LA 
COMISIÓN DE HACIENDA  DEL H. CABILDO, SECRE-
TARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y DEL EM-
PLEO, LA CONTRALORÍA MUNICIPAL, SECRETARÍA 
DEL AYUNTAMIENTO Y LA SECRETARÍA DE FINAN-
ZAS Y TESORERÍA, SE EMITEN LOS PRESENTES LI-
NEAMIENTOS A LOS 14 DÍAS DEL MES DE FEBRERO 
DEL AÑO 2022.
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Los documentos que aparecen en la presente publicación, son meramente informativos, 
\�SXHGHQ�VHU�VXMHWRV�D�PRGL¿FDFLyQ�FRQ�SRVWHULRULGDG�D�HVWD�HGLFLyQ��

(VWD�*DFHWD�LQFOX\H�OD�LQIRUPDFLyQ�UHFLELGD�DO�FLHUUH�GH�VX�HGLFLyQ��

GACETA OFICIAL
ÓRGANO DE COMUNICACIÓN OFICIAL DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE REYNOSA, TAMAULIPAS 

DEL GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE REYNOSA, TAMAULIPAS

Órgano de ComunicacióQ�2¿FLDO�GHO�5HSublicano Ayuntamiento ConstituFLRQDO�GH�5H\QRVD��7DPDuOLSDV�
3XEOLFDFLyQ�SHULyGLFD�LQIRUPDWLYD��

(GLFLyQ�Q~PHUR�����IHEUHUR����������

Responsable: 
Secretario del Ayuntamiento

/LF��-RVp�/XLV�0iUTXH]�6iQFKH]

Consulta en línea
www.reynosa.gob.mx

Coordinación General:
'LUHFWRUD�GHO�$UFKLYR�0XQLFLSDO
4�)�%��$OLFLD�'H�/HyQ�3HxD

Diseño e Imagen:
/�'�*��'HQLVVH�$��6DODV�*XDMDUGR


